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1. Introducción 

La Memoria Anual de Actividades de Sociedad Digital del Conocimiento 2011, que elabora 

el Observatorio Regional de Sociedad de la Información de Castilla y León (ORSI), ofrece 

una visión del esfuerzo realizado por la Junta de Castilla y León durante el año 2011 para 

seguir dando pasos hacia una Comunidad Autónoma moderna, innovadora y 

tecnológicamente avanzada, siendo el uso de la s Tecnologías de la Información y la 

Comunicación (TIC) una de sus señas de identidad. 

La importancia del sector TIC es clara, más aún en un contexto de crisis como el actual. 

Las TIC tienen un importante papel como palanca de desarrollo económico y su cap acidad 

de mejorar la calidad de los procesos de gestión y el ahorro de costes permite aumentar 

la competitividad de las empresas y la eficacia de las administraciones públicas.  

La creciente adopción de dispositivos móviles para acceso a Internet por parte  de los 

ciudadanos, como teléfonos inteligentes y tabletas, es un hecho que está generando una 

mayor demanda de contenidos y servicios. Estos terminales móviles inteligentes también 

se están generalizando en el ámbito empresarial, como herramientas de trab ajo de gran 

potencial que permiten aumentar la productividad y realizar una mejor gestión de la 

información. En esta línea, el cloud computing y la virtualización están ganando mucho 

peso específico como factores que permiten reducir costes y mejorar servi cios con 

tecnologías rápidas, variadas, seguras y ágiles, al alcance de la mano.  Por otra parte, el 

uso de dispositivos móviles también se halla muy vinculado a las redes sociales, las cuales 

siguen teniendo un crecimiento imparable.   

En relación a los servicios Públicos Digitales, se continúa en la línea avanzar en el nivel 

de implantación del gobierno electrónico para incrementar, por parte del sector público, 

su eficiencia y eficacia y para desarrollar servicios diseñados en torno a las necesidades 

del usuario, los que deben ser adicionalmente inclusivos.   

Por último, destacar que el potencial que tienen las TIC en la transformación social de las 

ciudades, permit iendo que cada vez puedan ser más inteligentes  y orientarse  hacia un 

modelo de ciudad (Smart City) apoyado en tecnología, sostenibilidad e innovación para 

crear espacios urbanos con un alto nivel de habitabilidad y sostenibles en el tiempo, 

tanto por su equilibrio económico como por su equilibrio ambiental.  
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2. Castilla y León en números. 

Las estadísticas de 2011 relativas al estado de la Sociedad de la Información en Castilla y 

León presentan un avance en el acceso y uso de los servicios en todos los ámbitos:  

 

Ciudadanía 

 

En 2011 uno de cada dos hogares en Castill a y León acced ía a Internet (57 %), la 
mayoría a través de banda ancha (el 95% del total). Se trata de uno de los 
indicadores que mayor crecim iento ha experimentado (más de 10  puntos 
porcentuales en los dos últimos años).  

En cuanto a usuarios de Internet , el 65,3 % de los castellanos y leoneses son usuarios y 

navegan por la Red. Hay que tener en cuenta que el acusado sobreenvejecimiento que 

caracteriza la población de Castilla y León ( un 22% de la población tiene más de 65 años y 

casi un 8% más de 80 años) influye de forma negativa en los resultados globales. Sin 

embargo, si se analizan los datos por rangos de edad, se comprueba cómo las 

perspectivas de futuro son buenas para Castilla y León, pues prácticamente por debajo de 

los 44 años de edad el porcentaje de usuarios de las TIC supera a la media nacional.  

Los principales usos que los castellanos y leoneses hacen de Internet  son, por 
este orden: correo electrónico, prensa online, buscar información sobre bienes o 
servicios, utilizar servicios relacionados con viajes y alojamiento, redes sociales y  
banca electrónica.  

Finalmente, la extensión de cobertura 3G y la proliferación de servicios en movilidad han 

hecho que 2011 haya sido por fin el año del despegue de Internet móvil . Cabe reseñar 

que los castellanos y leoneses han absorbido rápidamente estos cambios, posicionando a 

Castilla y León entre las regiones con más usuarios de Internet en movilidad  (un 30,1% 

de los internautas).  

 

Empresas 

 

De forma similar a lo que ocurre en  el resto de España, en Castilla y León se aprecia una 

acusada diferencia en el uso de las TIC entre las empresas de más de 10 trabajadores 

y las de menos de 10 trabajadores (microempresas) . Así, en 2011, mientras el 96,5 % de 

las medianas y grandes empresas disponían de acceso a Internet, y el 66,5% de éstas 

página web, son tres de cada cinco microempresas las que contrata ron dicha conexión 

(62,5%) y, de ellas, el 22% tenía página web. 
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Con respecto a otras Comunidades Autónomas, Castilla y León destaca especialmente en 

la penetración de los servicios de Internet móvil en las empresas: un 48,3% de las 

medianas y grandes empresas, y un 30,2% de las microempresas con conexión a Internet ,  

utilizan  tecnologías de Banda Ancha móvil .  

Entre los principales usos TIC por parte de las empresas con conexión a Internet, 

destacan: la Banca Electrónica (89,8%), el uso de la Firma Digital en las transacciones 

electrónicas ( 64,4%), la teleformación (47 %) o la emisión de facturas electróni cas (37,8%).  

 

Administración  

 

La Administración Electrónica presenta un estado mucho más avanzado: el porcentaje de 

disponibilidad media online de los servicios públicos básicos en la Administración de 

la Comunidad de Castilla y León es del 87% .  

En cuanto a su uso por parte de los ciudadanos, Castilla y León es una de las primeras 

comunidades en usuarios de Internet que consultan las webs de las Administraciones 

Públicas para obtener información (el 58,3 % de los internautas). También destacar el 

hecho de que el 21,1% de los internautas ha enviado formularios cumplimentados online.  

Respecto al uso de la administración electrónica por parte de las empresas, cabe decir 

que el 96,4% de las empresas que usan la firma digital, lo hacen para relacionarse con las 

Administraciones Públicas. 
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Castilla y León: realidad digital en números
Implantación de la Sociedad de la Información en Castilla y León [1]

Principales usos de Internet (% internautas)

85,4% Correo electrónico
72,2% Lectura prensa Online
70,9% Búsqueda de Información

sobre bienes y servicios
46,7% Participar en redes sociales
34,4% Banca Electrónica
29,7% Descargar Software 

(excluido el de juegos)
17,2% Comercio Electrónico
12,2% Teleformación(e-learning)

Ciudadanos en la Sociedad de la Información [1]

En el rango de 16 a 54 años de edad,

el porcentaje de usuarios de Internet y

teléf. móvil supera la media nacional.

CyL destaca en usuarios de Internet a

través del teléfono móvil (30,1%).

El 81,1% de los niños (10 a 15 años)

son internautas y el 63,5% tiene telf.

móvil.

Empresas en la Sociedad de la Información [2] 

Empresas con menos de 10 empleados Empresas con más de 10 empleados 

La Administración en la Sociedad de la Información  
El 58,3% de los internautas han obtenido Información de las webs de la Administración [1]

Y el 21,1% han enviado formularios cumplimentados online [1]

El 72,3% de las empresas con Internet han obtenido Información de las webs de la Administración [2]

El 96,4% de las empresas que usan la firma digital, lo hacen para relacionarse con las Administraciones Públicas [2]

El 66,5% de las empresas con más de 10 empleados tienen página web (de las cuales el 14,4% son para realización de pedidos)

El 89,8% de las empresas de más de 10 empleados que disponen de conexión a Internet utilizan Banca electrónica y el 64,4% la firma digital.

CyL destaca en el uso de Internet móvil de Banda Ancha en pequeñas empresas (menos de 10 empleados): el 30,1% (sobre el total con acceso a

Fuente: [1] INE 2011. [2] INE enero 2011
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3. Actuaciones de la Junta de Castilla y León 

3.1. Infraestructuras 

 
3.1.1. Extensión de 

infraestructuras de 
banda ancha 

 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
Objetivo: 
 

Construir una red de transporte y 
acceso de telecomunicaciones 
electrónicas para el servicio de 
banda ancha, prestando especial 
atención a zonas consideradas 
de interés estratégico para el 
desarrollo regional. 
 

 
 
 
 
Descripción: 

 
El Plan de Banda Ancha Rural 2010-2013, con 
una inversión de 21,5 millones de euros, 
pretende la universalización de la Banda 
Ancha en el entorno rural y la cohesión territorial 
y social, garantizando así el acceso a las nuevas 
tecnologías en igualdad de condiciones con 
independencia del lugar de residencia. 
 
La presente actuación de extensión de 
infraestructuras de banda ancha, enmarcada en 
dicho Plan, se materializa con el despliegue de 
más de 7.000 kilómetros de fibra óptica, 15 
estaciones base para servicio de banda ancha 
móvil y 60 nuevas estaciones base para dar 
servicio con tecnología Wimax. 
 
Esta extensión de infraestructuras se 
complementa con servicios de tecnología satelital, 
que garantiza, por tanto, el 100% de cobertura a la 
población de Castilla y León. 

 
 

Logros en 2011: 
 

 197 nuevas entidades de población dotadas de infraestructuras para la prestación de 

servicios de banda ancha  

 Más de 37.000 ciudadanos, además de Administraciones y empresas como 

potenciales beneficiarios 

 

 

 

 

 
Puesta en marcha: 

 
2010 

Organismo Gestor: D.G. de Telecomunicaciones. C. Fomento y Medio Ambiente 

Web: www.jcyl.es > Plan de Banda Ancha 2010-2013 

 

http://www.jcyl.es/web/jcyl/SociedadInformacion/es/Plantilla100/1168862738246/_/_/_
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3.1.2. Interna-T: Servicios 

de banda ancha vía 
satélite 

 

  
 
Objetivo: 
 

Conseguir que la banda ancha 
llegue a todos los rincones de la 
Comunidad mediante tecnología 
satélite, proporcionando a los 
ciudadanos, empresas y 
Administraciones Públicas un 
acceso a Internet de calidad en 
igualdad de condiciones. 
 
 

 
 
 
 
Descripción: 

 
El principal obstáculo para la extensión de esta 
tecnología es el alto coste que supone al 
ciudadano la instalación del equipamiento 
necesario para acceder al servicio. Para soslayar 
este inconveniente, esta línea del Plan de Banda 
Ancha Rural 2010-2013, promovido por la Junta 
de Castilla y León y que se comercializa a través 
de la empresa Informática El Corte Inglés 
S.A. (adjudicataria del correspondiente concurso), 
permite que quien contrate este servicio sólo deba 
abonar la cuota de alta y el coste de las 
mensualidades correspondientes, sin tener que 
costear la instalación del equipamiento (antena 
parabólica y módem) y sin necesidad de contar 
con línea telefónica. 
 
Las características de este servicio son: 
 

 Servicio básico: 6 Mbps y hasta 4 GB/mes 

de límite de descarga. 
 

 Servicio Avanzado: 10 Mbps y hasta 13 

GB/mes de límite de descarga. 
 

 
 

Logros en 2011: 
 

 163 nuevas altas en el servicio Interna-T 

 Se ha conseguido la práctica universalización del servicio de acceso a Internet de 

banda ancha en la Comunidad, adelantándose a su inclusión dentro de las obligaciones 

de Servicio Universal. 

 

 

  

 
Puesta en marcha: 

 
2010 

Organismo Gestor: D.G. de Telecomunicaciones. C. Fomento y Medio Ambiente 

Web: www.jcyl.es > Programa Interna-T 

 

http://www.jcyl.es/web/jcyl/SociedadInformacion/es/Plantilla100/1284181257268/_/_/_
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3.1.3. Red de 

Radiocomunicación
es Multiservicio 

 

  
 
Objetivo: 
 

Construcción de una Red de 
Radiocomunicaciones 
Multiservicio complementaria a 
las actuaciones de otros 
operadores públicos y privados, 
aprovechando intereses comunes 
que redunden en una mejor 
cobertura de los diferentes 
servicios de telecomunicaciones, 
siempre bajo un criterio objetivo 
de racionalización y optimización 
de las inversiones. 

 
 
 

 
 
Descripción: 

 
 
La Red de Radiocomunicaciones Multiservicio se 
configura como un conjunto de infraestructuras de 
soporte para comunicaciones de radio, constituida 
por emplazamientos de titularidad pública o 
privada, desde los cuales pueden prestarse 
diversidad de servicios (telefonía móvil, banda 
ancha fija o móvil, televisión, etc.) no sólo por sus 
operadores titulares, sino también por terceros en 
régimen de coubicación de equipos. 
 
Este modelo permite aprovechar la inversión ya 
realizada por operadores privados para la 
extensión de servicios de interés general, 
ubicando los centros emisores de TDT en 
infraestructuras de dichos operadores, eliminando 
la necesidad de nuevas inversiones y reduciendo 
el impacto visual y medioambiental que la 
construcción de nuevas infraestructuras conlleva. 
 
De manera recíproca, en lugares en los que no se 
disponía de infraestructuras adecuadas para la 
prestación de servicios, la Junta de Castilla y León 
ha promovido la construcción o acondicionamiento 
de las mismas para la prestación de los servicios 
de Televisión Digital, poniendo a su vez dichas 
infraestructuras a disposición de los operadores 
privados que, gracias a esta disponibilidad, 
consiguen llevar sus servicios a nuevos lugares 
con costes menores, lo que beneficia a un número 
cada vez mayor de ciudadanos de la Comunidad. 
 
 

 

Logros en 2011: 
 

 Se ha trasladado el modelo de compartición y reutilización de infraestructuras, 

implantado durante los años 2009 y 2010 para la extensión de cobertura de Televisión 

Digital acometida por la Junta de Castilla y León en más de 230 centros emisores, a las 

actuaciones de despliegue de infraestructuras ejecutadas dentro del Plan de Banda 

Ancha Rural 2010-2013. 

 

  

 
Puesta en marcha: 

 
2009 

Organismo Gestor: D.G. de Telecomunicaciones. C. Fomento y Medio Ambiente 

Web: www.jcyl.es > Plan de Banda Ancha 2010-2013 

 

http://www.jcyl.es/web/jcyl/SociedadInformacion/es/Plantilla100/1168862738246/_/_/_
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3.1.4. Centro de 

Supercomputación 
de Castilla y León 

 

 

  
    
Objetivo: 
 

Mejorar las tareas de 
investigación de la Universidad, 
de los Centros de Investigación y 
de las empresas de Castilla y 
León, promoviendo acciones de 
innovación en el mundo de la 
Sociedad Digital del 
Conocimiento y proporcionando 
un entorno de trabajo excelente 
en el área del cálculo intensivo, 
las comunicaciones y los 
servicios avanzados. 

 
 
Descripción: 

 
El Centro de Supercomputación de Castilla y 
León, ubicado en el edificio CRAI-TIC de la 
Universidad de León, alberga el segundo 
superordenador de Espa¶a, ñCal®ndulaò, que se 
sitúa entre los 15 más potentes de Europa. Se 
trata de un superordenador para el cálculo 
científico y empresarial con una potencia de 
cálculo de 35 teraflops (el equivalente a 35 
billones de operaciones por segundo). Este 
potente equipo está a disposición de las 
empresas, Universidades y organismos públicos 
de investigación que trabajan en disciplinas tan 
dispares como: Biotecnología, Meteorología, 
Ciencias de la Tierra, Ciencias de la Salud, 
Automoción, Aeronáutica, Aeroespacial, etc., con 
objeto de contribuir mediante la excelencia 
tecnológica al desarrollo económico de la 
Comunidad y a la mejora de la competitividad de 
las empresas.  
 
El Centro de Supercomputación de Castilla y León es un 
proyecto cofinanciado por el Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional (FEDER).  

 

       

 

Logros en 2011: 
 

 Se ha colaborado con más de una treintena de entidades públicas y privadas, para 

ofrecer servicios de cálculo, supercomputación y cloud computing, realizar proyectos 

conjuntos de I+D, prestar servicios de formación y asesoramiento a grupos de 

investigación. 

 

 Realización de numerosos proyectos de I+D+i, pertenecientes a diversas áreas del 

conocimiento: Emergencias (EMERTIC), Educación (VirtuAula), Meteorología 

(MICROMETEO y GRANIMETRO), Protección de incendios, Cloud Computing y 

Almacenamiento paralelo (UCS y AbFS), Eficiencia energética de CPDs (MONICA)é 

 

 Organización de numerosos cursos formativos, dirigidos a investigadores, con objeto 

de facilitar el aprovechamiento de los recursos disponibles en el centro. 

 

 Participación en numerosos eventos, Jornadas Científico-Técnicas, Seminarios y 

Congresos (GREEN CPD, IBERGRID´11, ENISE, Datacenter Evolution 2011Χ) 
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Puesta en marcha: 

 
2009 

Organismo Gestor: 
Fundación del Centro de Supercomputación de Castilla y León 
(entidad pública creada por la JCyL) y la Universidad de León 

Web: 
 

www.fcsc.es 

http://www.fcsc.es/
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3.2. Ciudadano Digital 

 
3.2.1. Programa Iníci@te 
 

  
 
Objetivo: 
 

Reducción de la brecha digital en 
el medio rural, mediante la 
sensibilización y formación de los 
ciudadanos sobre los usos y 
ventajas de las nuevas 
tecnologías.  

 
 

 

 

 

 
 

 

 
 
Descripción: 

 
El Programa Iníci@te ofrece a todos los 
ciudadanos, especialmente a los que tienen mayor 
riesgo de exclusión digital, cursos de formación en 
Nuevas Tecnologías a través de la Red de 
Cibercentros de Castilla y León y aulas cedidas 
por los Ayuntamientos que colaboran en el 
programa. 
 
La edición de 2011 ha apostado por un modelo 
piramidal más sostenible y con mayor colaboración 
de los distintos agentes y Administraciones del 
medio rural, centrando su actividad en la formación 
y apoyo a Capacitadores TIC, profesionales que, 
gracias a sus conocimientos y a su nivel de 
implicación, han ayudado a acercar el uso de 
Internet y de las Nuevas Tecnologías a todos los 
ciudadanos.  
 
Los capacitadores TIC han recibido formación 
presencial y online en tres bloques temáticos: TIC, 
habilidades sociales y pedagógicas y gestión de 
proyectos, así como el apoyo de un mentor y un 
catálogo de recursos didácticos, para impartir sus 
propias acciones formativas e impulsar así la 
Sociedad Digital del Conocimiento entre los 
habitantes de su localidad. Por cada hora 
impartida en la formación de los capacitadores 
TIC, éstos hayan impartido 2,65 horas a la 
ciudadanía. 

 
Cabe también destacar durante 2011, la 
participación de dos entidades colaboradoras en el 
proyecto de capacitadores TIC: Fundación de la 
Lengua Española, quien posteriormente ha 
desarrollado acciones dirigidas a inmigrantes, y el 
ECYL que ha impulsado actividades de formación 
en nuevas tecnologías entre los desempleados.  

 

Logros en 2011: 
 

 Casi 1.300 horas de formación presencial, online y mentoring, con alrededor de 500 

capacitadores TIC formados 
 

 Alrededor de 650 acciones formativas indirectas (impartidas por los capacitadores 

TIC), dirigidas a ciudadanos, con un total de más de 4.700 horas y la participación de 

casi 4.400 alumnos, y una treintena de acciones formativas directas (impartidas por 

el Programa Iníci@te) a ciudadanos con la asistencia de más de 300 alumnos. 

Curso de formación en el telecentro de 

Villanubla (Valladolid) 

Capacitadores del Programa Iníci@te 

 



 

 

 17 

  

Puesta en marcha: 
 
2005 

Organismo Gestor: D.G. de Telecomunicaciones. C. Fomento y Medio Ambiente 

Web: 
 

www.jcyl.es/iniciate 

http://www.jcyl.es/iniciate
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3.2.2. Ciberbús CyL 

Digital 
 

  
 
Objetivo: 
 

Reducción de la brecha digital en 
el medio rural, mediante la 
sensibilización y formación sobre 
los usos y ventajas de las nuevas 
tecnologías. 

 
 
 
 

 
 
 
Descripción: 
 
El ciberbús es un aula itinerante que visita 
aquellas localidades del entorno rural que no 
disponen de la infraestructura necesaria, 
acercando a sus habitantes las ventajas que 
ofrecen las Nuevas Tecnologías, a través de 
Cursos y Talleres TIC. 
 
Durante la edición de 2011, el ciberbús asistió a 
ferias de mayores y a eventos para personas con 
discapacidad y recorrió las provincias de Burgos, 
León, Palencia, Salamanca, Soria y Valladolid. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Logros en 2011: 
 

 88 localidades visitadas, 161 actividades formativas impartidas y 970 ciudadanos 

formados. 

 

 Incremento notable de la participación de usuarios menores de edad (debido al 

aumento de talleres infantiles y a la asistencia al campamento ASPAYM) y también de 

usuarios entre 50 y 65 años participantes en los talleres impartidos en el Ciberbús.  

 

 
 

 
Puesta en marcha: 

 
2007 

Organismo Gestor: D.G. de Telecomunicaciones. C. Fomento y Medio Ambiente 

Web: www.cyldigital.es/grupo/ciberbus-cyl-digital  

 

Visita del Ciberbús a Olmedillo de Roa (Valladolid) 

http://www.cyldigital.es/grupo/ciberbus-cyl-digital
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3.2.3. Espacios CyL Digital 
 

  
 
Objetivo: 
 

Centros de referencia en TIC en las 
capitales de provincia, al servicio de los 
diferentes sectores de población, donde 
se desarrollan iniciativas de formación y 
asesoramiento tecnológico respondiendo 
a las necesidades de cada grupo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Descripción: 
 
Los Espacios CyL Digital se distribuyen en 
varias áreas : 
 

 El Área de Asesoramiento, destinada a la 
resolución de dudas tecnológicas de los 
ciudadanos y de las pymes. 

 

 El Área de Formación. Se articula un 
sistema de formación continua a través de 
cursos, talleres y charlas formativas de 
distintos niveles: desde iniciación a Internet 
hasta comercio electrónico, creación de 
páginas web, redes sociales, etc. 

 

 El Área de Capacitación y Dinamización 
está destinado al desarrollo de jornadas 
demostrativas en TIC. 

 

 El Área Expositiva y de Divulgación es un 
punto de información y exposición para 
difundir la Administración Electrónica, DNI 
electrónico, banca electrónica, comercio 
electrónico y TDT. 

 

 La BiblioTIC es un espacio para el fomento 
de la lectura digital y donde se pueden 
consultar una gran variedad de 
publicaciones relacionadas con las nuevas 
tecnologías. 

 
Estos centros están al servicio de ciudadanos y 
PYMEs, así como de Asociaciones y 
Fundaciones con fines análogos. 

 
 

Logros en 2011: 
 

 Puesta en funcionamiento del Espacio CyL Digital de Palencia, en el mes de abril, y 

consolidación de los Espacios ya abiertos de Burgos, León, Salamanca y Zamora.  

 

 2.129 actividades formativas, entre cursos y talleres, con un total de 25.773 alumnos 

formados 

Aula de formación de los Espacios Cyl Digital 
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5791 

2042 1712 
3041 

3402 

3896 

3180 

3660 
2113 

Usuarios dados de alta en los Espacios CyL Digital  

Durante 2011 

Hasta 2010 

10,27% 
7,18% 

20,86% 

49,38% 

12,32% 

Nuevos usuarios en 2011 por edad 

Hasta 15 años 

De 16 a 25 años 

De 26 a 40 años 

De 41 a 65 años 

Más de 65 años 

 
Puesta en marcha: 

 
2009 

Organismo Gestor: 
FUNDETEC (a través de un convenio de colaboración con la D.G. 
de Telecomunicaciones. C. Fomento y Medio Ambiente) 

Web: www.cyldigital.es 
 

http://www.cyldigital.es/
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3.2.4. Web CyL Digital 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

          www.cyldigital.es 

 
 
Objetivo: 
 

La web CyL Digital es un espacio 
virtual abierto a todos donde se 
puede aprender, informarse, 
consultar, compartir, aportar y 
colaborar en el intercambio de 
experiencias, todo ello 
relacionado con las TIC y la 
multitud de posibilidades que 
ofrecen. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Descripción: 
 
La web CyLDigital no es solamente una web de 
información, sino también de participación y 
colaboración (Web 2.0). Supone un nuevo modelo 
de relacionarse con las nuevas tecnologías y de 
poder ver la web como plataforma de aprendizaje. 
 
La web ofrece un apartado de información dirigida 
a los ciudadanos y otro a las empresas. En ellos 
se pueden encontrar artículos y eventos sobre 
diversos temas relacionados con las nuevas 
tecnologías, así como participar a través de los 
foros y de los comentarios.  
 
El apartado dedicado a los Espacios CyLDigital, 
recoge toda la actividad que se desarrolla en los 
mismos. Los dinamizadores de dichos Espacios 
continúan a través de la web la labor formativa que 
realizan en los centros. 
 
En el apartado de Formación, se puede acceder a 
la información sobre los distintos cursos que se 
imparten en los Espacios CyL Digital. Desde el 
mes de junio de 2011 está disponible también el 
aula de teleformación desde la que se pueden 
realizar cursos de formación sobre nuevas 
tecnologías sin necesidad de desplazarse a un 
aula y con libertad de horarios.  
 
La parte más novedosa se encuentra en la 
Comunidad CyLDigital. Desde aquí y una vez 
registrado, se puede participar en los diferentes 
grupos a través de los foros, blogs, imágenes, 
vídeos y artículos sobre los más diversos temas. 
Al registrarse se accede a ñMi CyLDigitalò donde 
se tiene acceso en una sola vista a la información 
de los grupos a los que se está suscrito. 

 
 

Logros en 2011: 
 

 Puesta en marcha del aula de teleformación: con 320 cursos realizados, 11.796 
matriculados, de los cuales 7.474 han finalizado el curso (63,4%). 

 6.304 nuevos usuarios de la web, de los cuales el 40,43% son también usuarios de 

los Espacios CyL Digital, y el 29,25% hacen cursos de teleformación 

 

http://www.cyldigital.es/
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 Consolidación de la introducción de contenidos formativos de interés para los 

ciudadanos dentro de las siguientes temáticas: redes sociales, correo electrónico, 

accesibilidad, navegadores, buscadores. 

 

 Puesta en marcha de los siguientes grupos dentro de Comunidad CyLDigital con un 

total de 4.977 usuarios suscritos:  

 
 

Grupos 
Usuarios 

inscritos 

V Espacio CyLDigital Burgos 
855 

V Espacio CyLDigital Zamora 
739 

V Espacio CyLDigital León 
1544 

V Espacio CyLDigital Salamanca 
1188 

V Espacio CyLDigital Palencia 
562 

V En Red Familiar 
695 

V Asesoramiento TIC para pymes 
369 

V Integración Social y TIC 
433 

V Ciberbus 
503 

V Uso seguro de la tecnología 
775 

V Comercio electrónico para el 

consumidor 

645 

V Voluntariado Tecnológico 
633 

 

 

  

 
Puesta en marcha: 

 
2010 

Organismo Gestor: 
FUNDETEC (a través de un convenio de colaboración con la D.G. 
de Telecomunicaciones. C. Fomento y Medio Ambiente) 

Web: www.cyldigital.es 
 

http://www.cyldigital.es/
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3.2.5. Voluntariado 

Tecnológico 
 

  
 
Objetivo: 
 

El Programa de Voluntariado 
Tecnológico tiene como objetivo 
complementar, apoyar y 
dinamizar las actividades de 
formación en Nuevas 
Tecnologías desarrolladas por el 
gobierno regional. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Descripción: 
 
Un voluntario tecnológico es un internauta capaz 
de ayudar, con sus conocimientos, entusiasmo y 
solidaridad, al despegue de la alfabetización 
digital, en especial a colectivos con dificultad de 
acceso al medio sin recibir compensación 
económica a cambio. Llegan a los sectores que 
desconocen Internet, les enseñan las 
oportunidades que les ofrece esta forma de 
comunicación y contribuyen así a mejorar su 
calidad de vida. 
 
Cualquier persona con unos conocimientos medios 
puede ser el voluntario tecnológico y ayudar a 
quienes dan sus primeros pasos en el uso de las 
nuevas tecnologías 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En 2011, el programa continuó incorporando 
nuevos voluntarios tecnológicos en los actos de 
acogida realizados en las distintas provincias de la 
Comunidad y realizando acciones de 
sensibilización en días especiales como el Día de 
Internet o el Día Internacional del Voluntariado. 

 

Logros en 2011: 
 

 214 voluntarios tecnológicos activos y cerca de 1.500 horas de voluntariado 

tecnológico 
 

 Durante este año se creó una Red de Alianzas Estratégicas con distintas fundaciones 

(Fundación Nacional HAZLOPOSIBLE , Fundación BT, Fundación La Caixa), 

asociaciones (Aspaym) y administraciones públicas (Universidades de Burgos y de 

Valladolid, las Diputaciones de Valladolid, Palencia, Salamanca, Soria y el Hospital 

Clínico Universitario de Valladolid y la Biblioteca de Castilla y León de Valladolid).  
 

 
Puesta en marcha: 

 
2008 

Organismo Gestor: 
Cedetel, a través de un convenio con la Consejería de Fomento y 
Medio Ambiente 

Web: www.cyldigital.es/grupo/voluntariado-tecnologico 

 

Voluntarios de la Asociación de 

Voluntarios Informáticos 

Mayores de Castilla y León 

recibiendo un taller navideño de 

retoque fotográfico  
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3.2.6. Programa Aprende 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Objetivo: 
 

 
Promover el uso inteligente de las 
nuevas tecnologías, facilitando una 
integración segura de los ciudadanos 
de Castilla y León, y en concreto de los 
padres y alumnos, en la Sociedad 
Digital del Conocimiento. 
 
 
 
 

 
 
Descripción: 
 
El Programa Aprende pretendía que los centros 
educativos se convirtieran en el punto de 
encuentro de jornadas donde padres y alumnos 
pudieran recibir el asesoramiento y la orientación 
necesaria para el uso seguro e inteligente de 
Internet y las Nuevas Tecnologías. Así, con la 
colaboración de la Consejería de Educación en el 
Programa, se han impartido acciones formativas 
dirigidas a padres y alumnos en los centros 
educativos de Castilla y León que imparten 
enseñanzas de Primaria, Secundaria y 
Bachillerato.  
 
En estos talleres se asesoraba sobre el alcance 
que tienen las Nuevas Tecnologías en la 
sociedad y en la educación en valores y se 
realizaban ejercicios prácticos para ayudar a los 
padres a orientar y controlar el uso que sus hijos 
hacen de ellas, y para prevenir su uso incorrecto 
en el caso de los alumnos. Por lo tanto se 
pretendía proporcionar conocimientos, a través de 
las nuevas Tecnologías, sobre su uso 
responsable.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Logros en 2011: 
 
Se han desarrollado todos los talleres previstos en este periodo, con una valoración muy 
positiva tanto de los padres como de los centros donde se han llevado a cabo: 
 

 Un total de 700 talleres realizados en la 2ª fase (nov. 2010- nov. 2011), en los que 

han participado en torno a 13.000 personas (entre padres y alumnos) y más de 

260 centros educativos. 

 

Alumnos en un curso de formación de uso seguro de las TIC 
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Número de participantes en los talleres por provincia  
Nº de talleres 

6-8 años 
1017 

8-10 años 
1657 

10-12 años 
3201 

12-14 años 
1377 

14-17 años 
769 

Padres Básico 
2819 

Padres Avanzado 
572 CRA 

356 

TIC en Educación 
1230 

Número de participantes en los talleres por tipo de taller 

 
Puesta en marcha: 

 
2009 

Organismo Gestor: D.G. de Telecomunicaciones. C. Fomento y Medio Ambiente 

Web: www.jcyl.es > Sociedad de la Información > Ciudadano 

Digital > Programa Aprende 

http://www.jcyl.es/web/jcyl/SociedadInformacion/es/Plantilla66y33/1212577447135/_/_/_
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3.2.7. Programa 

Conect@das  
 

 
Cartel del Programa Conect@das 

 
 
 
Objetivo: 
 

Fomentar el conocimiento y la 
utilización de las Nuevas 
Tecnologías por las mujeres de 
las zonas rurales de la 
Comunidad 
 
 

 
 
 
Descripción: 
 
 
En el año 2011 se llevó a cabo una nueva edición 
de ñConectad@sò, programa que viene 
desarrollándose desde el año 2005. Impulsado por 
la Dirección General de la Mujer con el objetivo de 
fomentar el conocimiento y la utilización de las 
Nuevas Tecnologías por las mujeres, 
especialmente por las mujeres de las zonas 
rurales de la Comunidad, insistiendo en este 
recurso como uno de los elementos valiosos para 
la promoción de igualdad y la inserción 
profesional. 
 
La finalidad del programa es la formación de las 
mujeres de Castilla y León en el uso y 
aprovechamiento eficaz de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, con la 
intención de que éstas les sirvan como 
instrumento para favorecer su desarrollo personal 
y sociolaboral.  
 
 
 
 
Hoja de incripción 
 al programa 

 
 
 
 
 
 
 

 

Logros en 2011: 
 

 Entre los meses de abril y junio de 2011 se impartieron 30 cursos en 10 localidades 

rurales de Castilla y León. Fueron desarrollados de manera presencial y formaron a 

360 mujeres. 

 

o Se celebraron los siguientes cursos: 

- Internet y familia (3 cursos) 

- Comunicaciones a través de Internet (10 cursos) 

- Introducción a la Informática y a las Tecnologías de la Información (12 
cursos) 

- Redes Sociales  (5 cursos) 

mailto:Conectad@s
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 Se trata de cursos con matrícula gratuita, al final de los cuales se entrega un certificado 

acreditativo a las participantes por la Dirección General de la Mujer. 

 

 

 

  

 
Puesta en marcha: 

 
2005 

Organismo Gestor: 
D. G. de la Mujer. Consejería de Familia e Igualdad de 
Oportunidades. 
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3.3. Entorno Empresarial Digital 

 

 
3.3.1. Programa 

Emprendedores 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Objetivo: 
 

 
Facilitar a micro-pymes y 
autónomos de la región su 
incorporación a la Sociedad 
Digital del Conocimiento 
 
 

 
 
 
Descripción: 
 
 
El Programa Emprendedores tiene como misión 
facilitar a micro pymes y autónomos del entorno rural 
su incorporación a la Sociedad Digital del 
Conocimiento.  
 
La estrategia establecida para tal fin se fundamenta 
en la colaboración de los agentes de desarrollo local 
para la realización de acciones formativas que 
permitan mejorar la competitividad de estas 
microempresas y trabajadores autónomos 
establecidos en áreas rurales, gracias a la 
incorporación de las TIC en el negocio.  
 
 

 
 

 

Logros en 2011: 
 

 20 talleres formativos en zonas rurales y casi 220 empresarios formados en nuevas 

tecnologías bajo las temáticas de redes sociales, páginas web, comercio electrónico y 

eAdministración entre otras. 
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Temáticas impartidas y participación de alumnos en el primer semestre 

 

 

 
Temáticas impartidas y participación de alumnos en el segundo semestre 

 

 

 

  

 
Puesta en marcha: 

 
2007 

Organismo Gestor: 
Cedetel, a través de un convenio con la Dirección General de 
Telecomunicaciones de la Consejería de Fomento y Medio 
Ambiente  
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3.3.2. Red de Asesores 

TIC 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Objetivo: 
 

 
Fomentar la implantación de las 
nuevas tecnologías en el tejido 
empresarial, especialmente entre 
los autónomos y las pymes de 
Castilla y León 
 
 
 
 

 
 
Descripción: 
 

 
Los asesores tecnológicos tienen su ubicación de 
referencia en las Cámaras de Comercio e Industria 
de la región y desarrollan su trabajo sobre el 
terreno, visitando directamente a los empresarios 
en sus negocios y conociendo de primera mano 
tanto la problemática general de su área de 
actuación como cada caso particular. 
 
Así, la Red de Asesores TIC de Castilla y León ha 
pretendido impulsar la aplicación y utilización de 
tecnología, especialmente, entre los trabajadores 
autónomos y entre las pequeñas empresas, 
mediante una función de sensibilización, 
asesoramiento y diagnósticos tecnológicos ad-hoc. 
 

 

Foto de una de las formaciones impartidas en las Jornadas de la Red de 
Asesores TIC 

 
 

Logros en 2011: 
 

 1.124 Diagnósticos Tecnológicos  realizados a empresas de la región 

 

 Se han celebrado 59 Encuentros Empresariales, 26 de ellos (el 44%) 

realizados en zonas rurales, y a los que han asistido 3.048 empresas.  

 

 Se han elaborado 4 manuales prácticos sobre aspectos de interés TIC 

para las empresas disponibles en www.orsi.jcyl.es: ñLegislaci·n TICò, ñMarketing 

Digitalò, ñServicios Electr·nicos ante la Administraci·nò y ñHerramientas 2.0 dentro de la 

Empresaò. 

 

 Se ha elaborado el Catálogo de Proveedores Tecnológicos de Castilla y León, 

accesible desde  www.catalogoredtic.es 
 

http://www.orsi.jcyl.es/
http://www.catalogoredtic.es/


 

 

 31 

 

  

 
Puesta en marcha: 

 
2009 

Organismo Gestor: 
Consejo Regional de Cámaras de Comercio e Industria de 
Castilla y León, a través de un convenio con la Consejería de 
Fomento y Medio Ambiente  
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3.3.3. TimePYME  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen identidad del proyecto 

 
Objetivo: 
 

 
Incrementar la competitividad de 
las empresas de zonas 
transfronterizas España-Portugal  
mediante el fomento del uso de 
las Tecnologías de la Información 
y la Comunicación 
 
 
 

 
 
 
Descripción: 
 
 
TimePyme (Tiempo para el Desarrollo Tecnológico 
Empresarial de las PYMES) es un proyecto de 
colaboración entre Administraciones Públicas de 
Portugal y España, aprobado en el marco del 
Programa de Cooperación Transfronteriza 
España-Portugal 2007-2013 (POCTEP). 
 
Entre las actuaciones del proyecto están: la 
realización de un diagnóstico tecnológico para las 
PYMEs,  acciones de sensibilización y formación 
para empresarios españoles y portugueses, el 
desarrollo de servicios digitales transfronterizos 
comunes para mejorar la competitividad de las 
empresas y la implantación de soluciones 
integrales basadas en software libre para la 
gestión empresarial. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Logo del Proyecto 

 
 

 

Logros en 2011: 
 
 En 2011 ha arrancado el proyecto con la constitución de un consorcio formado por 

distintas Administraciones y otros organismos españoles y portugueses, y se han 

planificado las actividades que se desarrollarán a lo largo de 2012. 

 

  

 
Puesta en marcha: 

 
2011 

Organismo Gestor: 
Dirección General de Telecomunicaciones. Consejería de 
Fomento y Medio Ambiente  

Web: http://www.timepyme.eu 

 

http://www.timepyme.eu/
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3.3.4. Plan estratégico de 

la Agrupación de 
Empresas 
Innovadoras (AEI) 
en Movilidad  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen del catálogo de productos de AEI 

 
 
Objetivo: 
 

 
El nuevo Plan Estratégico de la 
AEI de movilidad es la apuesta de 
futuro de la AEI para afrontar los 
principales retos que deben 
superar sus empresas 
. 
 
 
 
 

 
 
 
Descripción: 
 
Durante los últimos años, desde la Agencia de 
Innovación y Financiación Empresarial se ha 
trabajado en el impulso para la creación de 
clusters o Agrupaciones de Empresas 
Innovadoras (AEIs). La AEI de movilidad es una 
de ellas. 
Una vez creadas se sigue colaborando  con las 
agrupaciones en la identificación, desarrollo y 
financiación de proyectos. 
 
Una colaboración destacable en 2011 ha sido la 
elaboración de Plan Estratégico de la Agrupación 
de Empresas Innovadoras en Movilidad, que 
abarca el periodo 2012-2015, con el que se 
pretende fijar el posicionamiento de las empresas 
del sector en los próximos años. Los principales 
retos identificados son: 
 

 Tecnológicos: cloud compuntig, la 
movilidad y las tecnologías de la salud (e-
health)  

 Mercado: el reto de la internacionalización, 
especialmente hacia Latinoamérica.  

Crecimiento: mejora de la competitividad basada 
en la especialización tecnológica diferenciada.  
 
 
 
 
 
 
 

 

Logros en 2011: 
 

 Elaboración del Plan Estratégico de la Agrupación de Empresas 

Innovadoras en Movilidad 

 

 

 

 
Puesta en marcha: 

 
2011 

Organismo Gestor: 
Agrupación de Empresas Innovadoras en Movilidad (con la 
colaboración de la Agencia de Innovación y Financiación 
Empresarial. CONSEJERIA DE ECONOMÍA Y EMPLEO) 

Web: 
 

www.aeimovilidad.org 

http://www.aeimovilidad.org/
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3.3.5. Herramienta para la 

Teletramitación de 
Ayudas a Empresas 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Objetivo: 
 

Puesta en marcha de un sistema 
informático de tramitación para la 
gestión de las ayudas, que 
permita a empresas y 
emprendedores tramitar sus 
expedientes de forma 
íntegramente digital.  
 
 

 
 

Descripción: 
 
 
El objetivo de implementar esta nueva herramienta 
era disponer de una plataforma digital que, 
erradicando papel y trámites, sirviera para 
gestionar los productos de la ADE dirigidos a sus 
clientes, las empresas, de una manera ágil y 
moderna. El usuario puede descargar trámites y 
papel sobre su gestión y así destinar los recursos 
humanos a nuevos servicios de valor añadido y 
atención directa.  
 
Para ello ha sido necesario afrontar procesos de 
racionalización, la digitalización completa de 
millones de documentos, la generación de una 
base de datos única de clientes donde figuran ya 
los perfiles de más de 35.000 empresas, la 
creación de un portal de contacto continuo con las 
empresas para todos los temas, la puesta en 
marcha de un sistema de tramitación inteligente 
que esté automatizado, así como la generación de 
nuevos sistemas de inteligencia de negocio y 
comunicación proactiva con los clientes.  
 
Una de sus mayores ventajas es su accesibilidad y 
disponibilidad absoluta, con atención digital 24 
horas, los 365 días del año. Acceder a su cartera 
de servicios, solicitarlos, incluir la documentación 
digital que desee, apoyo técnico automático e 
inteligente en las gestiones y no tener que 
desplazarse, permitiendo asimismo la recepción 
de todas las notificaciones de manera telemática y 
con firma digital. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Portal de clientes ADE 
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Logros en 2011: 
 

 Cerca del 90% de las empresas que concurren a las convocatorias de la ADE lo 

hacen de forma telemática, frente al cinco por ciento de hace poco más de un año. 

 

 La plataforma contiene más de dos millones de documentos que obedecen a los más 

de 50.000 servicios prestados a las empresas por la Agencia desde su creación. 

 

 

 
  

 
Puesta en marcha: 

 
2011 

Organismo Gestor: 
Agencia de Innovación y Financiación Empresarial. Consejería 
de Economía y Empleo 

Web: www.ade.jcyl.es 

 

http://www.ade.jcyl.es/
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3.4. Municipios Digitales  

 
3.4.1. Red de 

Municipios 
Digitales de 
Castilla y León 
 

  
 
 
 
 
 
 
 

Objetivo: 
 

Impulsar el desarrollo de 
servicios públicos digitales de 
los Ayuntamientos y 
Diputaciones de Castilla y 
León. 

 

 
Descripción: 
 
La Red de Municipios Digitales (RMD) es una iniciativa 
que se configura como un sistema de relaciones 
compartidas entre la Junta de Castilla y León y los 
principales Ayuntamientos y Diputaciones Provinciales 
de la región, para que éstos desarrollen Servicios 
Públicos Digitales y de Administración Electrónica. 
 
La RMD ofrece el soporte para que las 
Administraciones Locales puedan incorporarse al 
proceso de modernización y aplicación de las 
Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC), a 
través del apoyo, la financiación, la coordinación y el 
asesoramiento a los municipios, en su labor de ofrecer 
servicios on-line de calidad a sus ciudadanos. Entre las 
actuaciones realizadas en 2011 destacan: 
 
Certificación en el uso de las TIC para 
Ayuntamientos y Diputaciones:  

 
En 2011 se convocó la 
primera Certificación en la 
aplicación de las TIC para 
Ayuntamientos y 
Diputaciones de Castilla y 
León, con el objetivo de 
evaluar el uso que las 
Administraciones Locales 
hacen de las nuevas tecnologías y distinguir a aquellas 
que destaquen en promover la aplicación de las TIC. 
 
Sensibilización sobre Gobierno Abierto:  

 
A través de jornadas en 
las que se trataron temas 
como la apertura de datos 
públicos, la participación y 
colaboración a través de 
Internet, se expusieron 
ejemplos de iniciativas de 

nuevos canales de 
comunicación, y se hizo 
un repaso de cómo 
utilizar las principales 
redes sociales desde las 
administraciones locales, 
destacando sus ventajas para ofrecer contenidos 
actualizados e información municipal de forma 
permanente a los ciudadanos. 

Jornada sobre Gobierno Abierto en 

las Entidades Locales. Febrero 2011. 

(Vídeos y ponencias) 

 

http://www.rmd.jcyl.es/web/jcyl/MunicipiosDigitales/es/Plantilla100/1284176331431/_/_/_
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Publicaciones sobre el uso de las TIC en las 
Administraciones Locales: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 
 

 
 

Logros en 2011: 
 
 Las 9 Diputaciones Provinciales y 24 de los principales Ayuntamientos de Castilla y León 

están adheridos a la Red de Municipios Digitales. 
 

 Se han presentado 25 solicitudes de Ayuntamientos y Diputaciones al proceso de 

certificación en la aplicación de las TIC de la RMD. 
 

 El mejor indicador: los proyectos promovidos por las Entidades Locales de la RMD. 

Algunos ejemplos: 

 
o La sede electrónica del Ayuntamiento de Valladolid 

o El proyecto Arroyo Digital para impulsar los trámites electrónicos y mejorar la 
atención ciudadana (Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda) 

o El software Agua Consumo, a disposición de cualquier Administración (Diputación 
de Soria) 

o La Diputación de Ávila comparte la aplicación de impagados del IVTM-Impuesto de 
Vehículos de Tracción Mecánica 

o El proyecto Smart City de los Ayuntamientos de Valladolid y Palencia 

 

 
Puesta en marcha: 

 
2006 

Organismo Gestor: D.G. de Telecomunicaciones. C. Fomento y Medio Ambiente 

Web: www.rmd.jcyl.es  

 

Foro sobre Gobierno Abierto para 
las Administraciones Locales de 
Castilla y León. Noviembre 2011. 
(Vídeos y ponencias) 

Tarjeta ciudadana. Una visión de las 

tarjetas inteligentes y su aplicación 

en los ayuntamientos  

Las TIC en la Gestión Bibliotecaria     

https://www.valladolid.gob.es/es
http://www.aytoarroyo.es/
http://www.dipsoria.es/index.php/mod.documentos/mem.descargar/fichero.documentos_informe_agua_consumo_humano_7b8b3699%232E%23pdf
http://www.rmd.jcyl.es/web/jcyl/MunicipiosDigitales/es/Plantilla100Detalle/1279616550164/Noticia/1284168881139/Comunicacion
http://www.smartcity-vyp.com/
http://www.rmd.jcyl.es/
http://img.europapress.net/fotoweb/fotonoticia_20111130111258_500.jpg
http://www.rmd.jcyl.es/web/jcyl/MunicipiosDigitales/es/Plantilla100/1284200608112/_/_/_
http://www.rmd.jcyl.es/web/jcyl/MunicipiosDigitales/es/Plantilla100Detalle/1277999685592/_/1284162259910/Redaccion
http://www.rmd.jcyl.es/web/jcyl/MunicipiosDigitales/es/Plantilla100Detalle/1277999685592/_/1284162259910/Redaccion
http://www.rmd.jcyl.es/web/jcyl/MunicipiosDigitales/es/Plantilla100Detalle/1277999685592/_/1284162259910/Redaccion
http://www.rmd.jcyl.es/web/jcyl/MunicipiosDigitales/es/Plantilla100Detalle/1277999685592/_/1284194966316/Redaccion
http://www.rmd.jcyl.es/web/jcyl/MunicipiosDigitales/es/Plantilla100Detalle/1277999685592/_/1284162259910/Redaccion
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3.4.2. Red Transdigital 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
Objetivo: 
 

Incrementar y mejorar los 
Servicios Públicos Digitales 
transfronterizos España-
Portugal a base de alta 
tecnología. 

 
Descripción: 
 
El proyecto Red Rural Digital Transfronteriza (Red 
Transdigital) es un proyecto de colaboración entre 
Administraciones Públicas de Portugal y España, 
aprobado en el marco del Programa de Cooperación 
Transfronteriza España-Portugal 2007-2013 (POCTEP). 
 
El proyecto modernizará las administraciones públicas, 
incentivará la cooperación empresarial, mejorará los 
espacios productivos y servicios a empresas, 
desarrollando así la ordenación conjunta del territorio a 
través de la e-Administración y la innovación 
tecnológica de las zonas rurales, reduciendo así su 
aislamiento con respecto a las Entidades Públicas en 
España y Portugal y fomentando la competitividad de 
las empresas. 

 
 

 
 

Logros en 2011: 
 
 En 2011 ha arrancado el proyecto con la constitución de un consorcio formado por 

distintas Administraciones españolas y portuguesas, y se han planificado las actividades 

que se desarrollarán a lo largo de 2012. 

 
Puesta en marcha: 

 
2011 

Organismo Gestor: D.G. de Telecomunicaciones. C. Fomento y Medio Ambiente 

Web: 
 

www.redtransdigital.eu 
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3.4.3. Aplicación 

informática de 
legislación básica y 
autonómica en 
materia local 
aplicada a las 
Corporaciones 
Locales de Castilla 
y León 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Objetivo: 
 

 
Dotar  de aplicaciones 
informáticas de gestión a 
Entidades Locales con el fin  de 
cooperar y colaborar con 
nuestras entidades locales para 
conseguir una mayor eficacia en 
su quehacer diario. 
 
 

 
 
 
Descripción: 
 
Es una aplicación informática adaptada a las 
Corporaciones de Castilla y León, que contiene, 
toda la normativa estatal y autonómica en la 
materia local, toda la jurisprudencia al respecto, la 
práctica más frecuente con la que se encuentran 
los alcaldes y los secretarios-interventores, la 
doctrina más relevante y la información sobre las 
noticias de mayor relevancia para las 
Corporaciones Locales de Castilla y León, todo 
ello interrelacionado, con accesos directos y en 
continua actualización.  
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 

 

Logros en 2011: 
 
 Actualizaci·n de la ñAplicaci·n inform§tica de legislaci·n b§sica y auton·mica en 

materia local aplicada a las corporaciones locales de Castilla y Leónò, mejorando la 

usabilidad e introduciendo un modulo de procedimiento. 

 

 Mantenimiento del Boletín mensual de información local. 

 

 Alcaldes y Secretarios de municipios menores de 10.000 habitantes tienen la 

posibilidad de acceder a dos bases de legislación y jurisprudencia de gran importancia, 

en las que pueden encontrar toda la información actualizada en material local y de 

contratos. 
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 Información disponible en la aplicación: 

 

o Legislaci·n y jurisprudencia localò. 

o Legislación y jurisprudencia de contratos. 

o Boletín mensual de información local. 

 

 

  

 
Puesta en marcha: 

 
2008 

Organismo Gestor: 
D.G. de Ordenación del Territorio y Administración Local. 
Consejería de la Presidencia 

Web: http://www.jcyl.es > Administración Pública > Administración 

Local > Apoyo a Entidades Locales- Dirección de Administración 

Territorial 

http://www.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionPublica/es/Plantilla100/1216042289409/_/_/_
http://www.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionPublica/es/Plantilla100/1216042289409/_/_/_
http://www.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionPublica/es/Plantilla100/1216042289409/_/_/_
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3.4.4.  Programa 

IMPULSA 
(Modernización de 
las Entidades 
Locales de la 
Comunidad): 
 
Tramitación 
electrónica de las 
Ayudas del Fondo 
de Cooperación 
Local y el Pacto 
Localò 

 
 
 
  
 
 
 
 
Objetivo: 
 

Financiar las infraestructuras y 
equipamientos necesarios para 
prestar los servicios mínimos y 
obligatorios por ley a las 
entidades locales. 
 
 
 
 

 
 
 
Descripción: 
 
 
La tramitación electrónica de las ayudas del Fondo 
de Cooperación Local y el Pacto Local moderniza 
y simplifica en la gestión del procedimiento para la 
concesión de  ayudas a las Entidades Locales 
para facilitar y agilizar las relaciones entre las dos 
administraciones. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Logros en 2011: 
 
 Las entidades locales de la Comunidad pueden tramitar electrónicamente su 

participación en todas las Ayudas del Fondo de Cooperación Local-Pacto Local para 

2011, y en todas sus fases, es decir, en la solicitud, en la acreditación para el pago y en 

la justificación. 

 

  

 
Puesta en marcha: 

 
2009 

Organismo Gestor: 
D.G. de Ordenación del Territorio y Administración Local. 
Consejería de la Presidencia 

Web: 
www.tramitacastillayleon.es    

 

http://www.tramitacastillayleon.es/
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3.5. Administración Electrónica 

 
3.5.1. Web Corporativa 

y Sistema de 
Información 
Administrativo 
Único (SIAU) 

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Objetivo: 
 

Ofrecer al ciudadano de una 
forma clara y comprensible 
toda la información sobre la 
actividad de la Administración 
regional. 

 
 
Descripción: 
 
En los últimos años se ha desarrollado un número 
importante de servicios en Internet por parte de la 
Administración de la Comunidad a través del portal 
corporativo www.jcyl.es.  
 
En 2011 se avanzó en la evolución de la plataforma 
web corporativa que da soporte a más de 40 portales 
web. Buscando la mayor eficiencia en el trabajo 
realizado y en ofrecer información de forma coherente 
al ciudadano se impulsó la reutilización tanto de 
contenidos como de desarrollos tecnológicos.  
 
Por otro lado, para poder llegar a toda la ciudadanía se 
ha mantenido el compromiso con la accesibilidad web 
de los portales corporativos, actualizándose 
periódicamente con las certificaciones 
correspondientes.  
 
 
 
 

 

Logros en 2011: 
 

 En 2011 se pusieron en producción 5 nuevos portales temáticos (Contratación 

Administrativa, EVoCH, RedTransdigital, TimePyme, Vehículo Eléctrico) y se completó 

la evolución tecnológica y gráfica de otros 8 (Artesanos, Congreso Prevención, 

Elecciones, Emergencias, Empleo, Juventud, Meteorología, Municipios Digitales). 

 

 Además, se renovó la certificación de accesibilidad web con el nivel AA por parte de 

Technosite así como. Esto muestra el compromiso de la Junta de Castilla y León con la 

accesibilidad y el cumplimiento de estándares, como ocurre también con la adaptación 

de www.jcyl.es a dispositivos móviles siguiendo el estándar mobile OK. 

Puesta en marcha 2007 

Organismo Gestor: 
D.G. de Análisis y Planificación 
Consejería de Presidencia. 

Web www.jcyl.es 
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3.5.2. Adecuación al 

ENI (Esquema 
Nacional de 
Interoperabilidad
) 

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Objetivo: 
 

La elaboración del Plan de 
adecuación al ENI de la 
ACCyL, en los plazos 
previstos en la normativa 
vigente (RD 4/2010), es decir, 
enero de 2014. 
 

 
 
Descripción: 
 
Para las Administraciones que no hayan adecuado sus 
sistemas al ENI a los doce meses de su la entrada en 
vigor, el R.D. 4/2010 establece la obligación de elaborar 
un Plan de Adecuación que marque los plazos de 
ejecución de las medidas a adoptar, y fija como fecha 
límite para la implantación de dichas medidas el día 30 
de enero de 2014. El Plan de Adecuación deberá ser 
elaborado con la antelación suficiente y aprobado por 
los órganos superiores competentes en cada 
Administración Pública. 
 
En este proyecto se pretende: 
 

 Elaborar un análisis detallado y completo de la 
situación actual. 

 Identificar y planificar las medidas, actuaciones y 
proyectos concretos necesarios para la adecuación 
al ENI. 

 Elaborar una propuesta de creación de un grupo de 
trabajo para diseñar e implantar mecanismos y 
procedimientos de seguimiento y control que 
permitan alcanzar la adecuación al ENI antes de 
enero de 2014, así como garantizar su 
cumplimiento después de esa fecha. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Logros en 2011: 
 

 

 Se ha completado el Inventario de activos y sistemas de información de Administración 
electrónica. 

 Se ha elaborado el Informe de No Conformidades, como herramienta básica para 
acometer el Plan de Adecuación. 

 Se han identificado las medidas, actuaciones y proyectos que serán la base del Plan de 

Adecuación al ENI 

Organismo Gestor: 
D.G. de Atención al Ciudadano, Calidad y Modernización. 
Viceconsejería de Función Pública y Modernización. Consejería 
de Hacienda. 
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3.5.3. Sistemas para el 

Inicio de la 
Tramitación 
Electrónica 

 
  
 
 
 
 
 
 
 

 
Anexado de documentos a una solicitud 

 
 
 
 
Objetivo: 
 

Disponer de una aplicación de 
uso general para la 
presentación telemática de 
solicitudes por parte del 
ciudadano, así como facilitar 
al empleado público la gestión 
electrónica de dichas 
solicitudes. 

 
 
Descripción: 
 
Sistema que permite al ciudadano presentar solicitudes 
electrónicas a partir de formularios PDF o HTML. 
Facilita la firma, anexado de documentación, registro y 
custodia de los documentes pertenecientes al trámite. 
Por otro lado dispone de una consola de gestión que 
permite a los empleados públicos realizar el alta de 
cualquier procedimiento, descarga de trámites, 
consultas, estadísticas, etc. 
 
 

 
Formulario a punto de ser firmado 

 
 

 Recibo de presentación 
de documentos entregado al ciudadano.  
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Aplicación de gestión para el empleado público 

 
 

Logros en 2011: 
 
 Adaptación a los navegadores más empleados por el ciudadano. Mejora en la usabilidad 

del sistema, simplificación de los procesos de anexado y firmado de documentación 

electrónica. Posibilidad de añadir una descripción a cada documento anexado. 

 Más de 500 formularios dados de alta. 

 Más de 600 empleados públicos registrados en la herramienta de gestión electrónica 

de solicitudes telemáticas 

 

  

 
Puesta en marcha: 

 
2005 

Organismo Gestor: 
D.G. de Atención al Ciudadano, Calidad y Modernización. 
Viceconsejería de Función Pública y Modernización. Consejería 
de Hacienda. 

Web: 
 

www.tramitacastillayleon.jcyl.es/ 

 

http://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/


  

 

 46 

 
3.5.4.  Servicio de 

Consulta para el 
ciudadano de 
documentos 
firmados 
electrónicamente  

 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
Objetivo: 
 

Permitir a los ciudadanos la 
consulta de los documentos 
firmados electrónicamente 
que han sido custodiados en 
el Depósito de Originales 
Electrónicos 
 

 
 
Descripción: 
 
El sistema permite que los ciudadanos puedan 
consultar sus documentos que se encuentren 
custodiados en el Depósito de Originales Electrónicos. 
El sistema sólo mostrará los documentos del ciudadano 
previa identificación del mismo ante el sistema con su 
certificado digital. El aplicativo permite descargar copias 
de los documentos en formato PDF o imprimirlas en 
papel. 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

Logros en 2011: 
 
 Adaptación de este sistema a las nuevas mejoras y ampliaciones del Depósito de 

Originales Electrónicos y del sistema de Firma Electrónica 
 

  

 
Puesta en marcha: 

 
2009 

Organismo Gestor: 
D.G. de Atención al Ciudadano, Calidad y Modernización. 
Viceconsejería de Función Pública y Modernización. Consejería 
de Hacienda. 

Web: 
 

https://www.ae.jcyl.es/verDocumentos 

 

https://www.ae.jcyl.es/verDocumentos
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3.5.5. Mantenimiento 

Correctivo-
Adaptativo 
Servicio de 
Copias 
Autenticas 
Electrónicas 

 
  

 
 
 
Objetivo: 
 

Permitir realizar copias 
autenticas de documentos en 
soporte papel o electrónico. 
(Compulsa de documentos). 

 
 
Descripción: 
 
El aplicativo está diseñado para realizar copias 
autenticas desde soporte papel a electrónico y 
viceversa, así como de soporte electrónico a 
electrónico. Los documentos electrónicos generados 
serán almacenados en el Depósito de Originales 
Electrónicos. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

Logros en 2011: 
 
 Adaptación del sistema a las nuevas versiones del Depósito de Originales Electrónicos. y 

del sistema de firma electrónicaé 
 

 

  

 
Puesta en marcha: 

 
2009 

Organismo Gestor: 
D.G. de Atención al Ciudadano, Calidad y Modernización. 
Viceconsejería de Función Pública y Modernización. Consejería 
de Hacienda. 

Web: 
 

Solo Intranet  
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3.5.6. Conversor de 

Formatos de 
documentación 
electrónica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Objetivo: 
 

Permitir a las diferentes 
aplicaciones de la 
Administración de Castilla y 
León convertir 
automáticamente documentos 
ofimáticos del ciudadano, con 
su consentimiento, a otros 
formatos más adecuados para 
su tratamiento en los sistemas 
de Administración Electrónica. 
 
 

 
 
Descripción: 
 
Servicio corporativo que permite la conversión de 
diferentes formatos habituales (DOC, XLS, JPG, etc.) 
hacia PDF para poder ser almacenados en el Depósito 
de Originales Electrónicos de la Administración de 
Castilla y León. También dispone de una consola de 
administración para gestión, consulta, estadísticas, etc. 
por parte del empleado público autorizado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Esquema del proceso de producción de los documentos en PDF imagen 

 

 

Logros en 2011: 
 
 Incorporación de nuevos formatos soportados por el Esquema Nacional de 

Interoperabilidad para la conversión.  

 Mejoras de rendimiento 

 6.494 conversiones realizadas durante el año 2.011. 

 
Puesta en marcha: 

 
2010 

Organismo Gestor: 
D.G. de Atención al Ciudadano, Calidad y Modernización. 
Viceconsejería de Función Pública y Modernización. Consejería 
de Hacienda. 

Web: 
 

Sólo intranet 
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3.5.7. Consulta del 

estado de 
tramitación de un 
expedienteò 
¿Cómo va lo 
m²o?ò 

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Objetivo: 
 

Permitir al ciudadano la 
consulta del estado de 
tramitación de los expedientes 
que ha iniciado a través de la 
Administración Electrónica de 
Castilla y León. 
. 

 
 
Descripción: 
 
Sistema que permite registrar el estado de los 
expedientes de un ciudadano o empresa, obteniendo 
los datos a partir de integración con aplicaciones, 
formularios web, hojas Excel, etc. de forma que esta 
información pueda ponerse a disposición del ciudadano 
publicándola a través de la Ventanilla del Ciudadano. 
 
 
 
 

 
 

Ejemplo de publicación del estado de varios expedientes a través 

 
 
 
 

 

Logros en 2011: 
 
 Se ha mejorado el sistema de trabajo de la herramienta, para que pueda ser utilizada de 

forma más sencilla por los empleados públicos, facilitando la publicación de más 

expedientes con la información para el ciudadano. 

 18.934 expedientes publicados en el año 2.011 

 

 

  

 
Puesta en marcha: 

 
2005 

Organismo Gestor: 
D.G. de Atención al Ciudadano, Calidad y Modernización. 
Viceconsejería de Función Pública y Modernización. Consejería 
de Hacienda. 

Web: 
 

http://www3.ae.jcyl.es/veci 

 

http://www3.ae.jcyl.es/veci
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3.5.8. Deposito de 

Originales 
Electrónicos  

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Objetivo: 
 

Custodiar los documentos la 
ACCyL cumpliendo con la 
legislación vigente. 

 
Descripción: 
 
Sistema centralizado de custodia de todos los 
documentos electrónicos administrativos pertenecientes 
a trámites o de especial importancia para la 
Administración de la Comunidad Autónoma. Los 
documentos y las evidencias jurídicas son conservados 
de forma segura e integra, se garantiza la autenticidad 
de los documentos, el acceso controlado a los 
documentos, la gestión de los metadatos necesarios 
para la función archivística y se implementan 
mecanismos para evitar la obsolescencia tanto de los 
formatos de los documentos como de sus firmas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

Logros en 2011: 
 
 Incorporación de la Factura Electrónica, como formato electrónico admisible para 

custodia. 

 Construcción de mecanismos para la reutilización de documentos entre distintos 
tramites con el objetivo de que el ciudadano no tenga que volver a presentar un 
documento que la Administración de la Comunidad Autónoma ya posee. 

 Modificaciones/Incorporación de nuevos metadatos que facilitan las labores de 
catalogación y gestionado de archivos electrónicos. 

 Facilidad de uso. 

 Custodia de 1.333.437 documentos durante el año 2011. 

 Gran incremento de uso durante el año 2011: el nº de documentos custodiados se 

incremento un 258% respecto al año 2010.  

 
Puesta en marcha: 

 
2009 

Organismo Gestor: 
D.G. de Atención al Ciudadano, Calidad y Modernización. 
Viceconsejería de Función Pública y Modernización. Consejería 
de Hacienda. 
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3.5.9. Formación de los 

empleados 
públicos en 
Racionalización y 
simplificación  

 
 
  
  
 
 
 
 
Objetivo: 
 

La formación de los 
empleados públicos en 
materia de racionalización y 
simplificación de los 
procedimientos es 
fundamental a la hora de 
proceder a la implantación  de 
procedimientos 
teletramitables. 
. 

 
 
Descripción: 
 
Es evidente que la informatización de ineficiencias 
administrativas deviene en ineficiencias informáticas. 
Por ello, la formación en esta materia es fundamental a 
la hora de proceder a la automatización de los trámites 
y servicios independientemente del nivel que se quiera 
desarrollar. 
 
Se ha optado por una formación a medida para los 
servicios encargados de la simplificación normativa de 
los procedimientos. Otras veces se ha abierto a todos 
los empleados públicos responsables o no de su 
racionalización y, por último, se ha procedido a una 
formación de los Grupos de Mejora. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Logros en 2011: 
 

 Se han desarrollado 3 acciones formativas para los responsables de la simplificación 

normativa. 4 acciones incluidas en el plan de formación  general de le ECLAP y 10 

acciones formativas para los Grupos de Mejora. 
 

 

  

 
Puesta en marcha: 

 
2009 

Organismo Gestor: 
D.G. de Atención al Ciudadano, Calidad y Modernización. 
Viceconsejería de Función Pública y Modernización. Consejería 
de Hacienda. 
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3.5.10. Sistema de firma 

electrónica de la 
JCYL  

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Objetivo: 
 

Ofrecer un servicio para la 
validación de Firmas 
Electrónicas basadas en 
certificados digitales y para la 
validación de los certificados 
digitales o DNI electrónico  
 

 
 

 
 
Descripción: 
 
Sistema software centralizado permite determinar la 
validez y vigencia de los certificados digitales de 
múltiples Autoridades de Certificación entre ellas la del 
DNI electrónico, empleados en operaciones de 
autenticación y firma electrónica de cualquier aplicación 
del ámbito de las Administraciones Públicas que se 
conecte a sus servicios 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Iconos identificativos de verificación del estado de la firma electrónica 

 

Logros en 2011: 
 
 Mejoras y simplificación de la integración de aplicaciones usuarias del sistema, ayudando 

a las Consejerías de la Junta de Castilla y León a implantar la Administración electrónica 
de forma más sencilla  en sus órganos gestores. 
 

 Reconocimiento de nuevos tipos de certificados de las siguientes Autoridades de 
Certificación: 

 
o ACCV (Autoridad de Certificación de la Comunidad Valenciana 

o Nueva familia de Certificados ANTCERT 2010 (Agencia Notarial de Certificación) 

 Total de Certificados verificados: 2.132.781. 

 Total de Firmas validadas:     774.462  
 Distribución de los servicios invocados (ver gráfica) 
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Puesta en marcha: 

 
2005 

Organismo Gestor: 
D.G. de Atención al Ciudadano, Calidad y Modernización. 
Viceconsejería de Función Pública y Modernización. Consejería 
de Hacienda. 
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3.5.11. Gestor de 

Expedientes 
Corporativo 

 
  
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Modelado y Desarrollo de Procesos 

 
 
 
Objetivo: 
 

Aumentar el número de 
procedimientos teletramitables 
a disposición del ciudadano, 
facilitando a los órganos 
gestores técnicas y 
herramientas de 
Administración electrónica que 
les permitan incrementar el 
grado de gestión electrónica 
de sus procedimientos 
administrativos. 
 

 
 
Descripción: 
 
Implantación de un Sistema Gestor de Procesos de 
Negocio (BPMS) como plataforma corporativa para la 
automatización de procedimientos administrativos, con 
el objeto de disponer de las herramientas necesarias 
para cubrir las necesidades del ciclo de vida de los 
procesos de la organización (diseñar, simular, testear, 
implementar, ejecutar, monitorizar y optimizar) a la hora 
de gestionar expedientes de los ciudadanos. 
 

Simulación de Procesos 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Portal de Trabajo para Participantes en la Tramitación y 
 Gestores de Procedimientos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

BAM (Business Activity Monitoring)  
para Gestores de Procedimientos. 

Monitorización y Métricas de los procesos 
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Auditoría y Control de Tramitación 
 

Logros en 2011: 
 
 Selección e implantación de la solución corporativa para la automatización de los 

procedimientos administrativos. 

 

 Realización de un piloto a través del desarrollo e implantación de 4 procedimientos de 

Ayudas y Subvenciones en colaboración con  la Consejería de Sanidad. 
 

 

  

 
Puesta en marcha: 

 
2011 

Organismo Gestor: 
D.G. de Atención al Ciudadano, Calidad y Modernización. 
Viceconsejería de Función Pública y Modernización. Consejería 
de Hacienda. 
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3.5.12. Plataforma 

Interoperabilidad 
ACCyL 

 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Objetivo: 
 

Permitir, a cualquier 
organismo autorizado de la 
Administración de la 
Comunidad de Castilla y León, 
sustituir certificados en papel 
por certificaciones 
electrónicas con plenas 
garantías jurídicas. 
. 

 
 

 
Descripción: 
 
La plataforma de interoperabilidad es el resultado del 
desarrollo de un modelo jurídico y tecnológico común 
para toda la Administración de la Comunidad de Castilla 
y León, que permite el intercambio de datos, 
certificados y documentos por medios electrónicos con 
otras Administraciones públicas, sin que ciudadanos y 
empresas tengan que preocuparse por recabar dicha 
información.  
 
Este proyecto ha incidido especialmente en: 
 

 La transmisión de datos de forma normalizada y 
estandarizada. 
 

 El desarrollo de una aplicación que facilita al 
empleado público autorizado la localización de los 
certificados que pueden ser sustituidos. 

 

 El aumento de la calidad de los datos y en facilitar 
el tratamiento de la información a las unidades 
gestoras. 

 

 El establecimiento de una plataforma de 
intermediación que permite automatizar los 
procesos para la resolución los expedientes 
administrativos. 

 
La lista de certificados cuyos datos se recaban 
automáticamente (siempre con el consentimiento de 
ciudadano) se han publicado en la Sede Electrónica, en  
https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/jcyl/Adminis
tracionElectronica/es/Plantilla100/1260366353852/_/_/_ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Aplicación SUFO: SUpresión de FOtocopias 

 

  

https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionElectronica/es/Plantilla100/1260366353852/_/_/_
https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionElectronica/es/Plantilla100/1260366353852/_/_/_
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Logros en 2011: 
 

 Adecuación de la plataforma de Interoperabilidad al Esquema Nacional de 
Interoperabilidad (ENI). Este esquema persigue la creación de las condiciones 
necesarias para garantizar el adecuado nivel de interoperabilidad técnica, semántica y 
organizativa de los sistemas y aplicaciones empleados por las Administraciones Públicas, 
que permita el ejercicio de derechos y el cumplimiento de deberes a través del acceso 
electrónico a los servicios públicos, a la vez que redunda en beneficio de la eficacia y la 
eficiencia. 

 Gracias a este logro, la plataforma de interoperabilidad que la Junta de Castilla y León ha  
desarrollado ha sido galardonada con el PREMIO AL MEJOR PROYECTO DE 
INTEROPERABILIDAD  en la categoría de Administración Autonómica que concede el 
Congreso Nacional de Interoperabilidad y Seguridad 2012: 
V http://www.cnis.es/index.php?option=com_content&view=article&id=266:nota-de-

prensa-premios-a-las-mejores-practicas-en-administracion-publica-y-privada-cnis-
2012&catid=4:noticias&Itemid=5 

 

 Implantación de nuevos servicios en 2011: 
 

o AEAT: 
- Certificado de estar al corriente de pago 
- Impuesto sobre Actividades Económicas 

 
o TGSS: 

- Certificado de estar al corriente de pago 
- Certificado de fecha de alta en vida laboral 

 
o D.G. Catastro: 

- Consulta Certificación de Titularidad 
- Obtener Descriptiva y Gráfica 

 

 
Número de consultas de interoperabilidad realizada 

 

http://www.cnis.es/index.php?option=com_content&view=article&id=266:nota-de-prensa-premios-a-las-mejores-practicas-en-administracion-publica-y-privada-cnis-2012&catid=4:noticias&Itemid=5
http://www.cnis.es/index.php?option=com_content&view=article&id=266:nota-de-prensa-premios-a-las-mejores-practicas-en-administracion-publica-y-privada-cnis-2012&catid=4:noticias&Itemid=5
http://www.cnis.es/index.php?option=com_content&view=article&id=266:nota-de-prensa-premios-a-las-mejores-practicas-en-administracion-publica-y-privada-cnis-2012&catid=4:noticias&Itemid=5
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Número de procedimientos administrativos que usan los servicios de interoperabilidad: 

 
 

 
 

Auditoría de Oficina de Interoperabilidad: Estado de las solicitudes de acceso a los servicios de interoperabilidad 

 

 

 

 

 

 
Puesta en marcha: 

 
2008 

Organismo Gestor: 
D.G. de Atención al Ciudadano, Calidad y Modernización. 
Viceconsejería de Función Pública y Modernización. Consejería 
de Hacienda. 
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3.5.13. Notificaciones y 

Comunicaciones 
Electrónicas  

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Objetivo: 
 

Publicación de las 
notificaciones y 
comunicaciones electrónicas 
en el Buzón Electrónico del 
Ciudadano 
 

 
 
Descripción: 
 
El Sistema de Notificaciones y Comunicaciones 
Electrónicas  proporciona a cada ciudadano un Buzón 
Electrónico único (B.E.C., buzón electrónico del 
ciudadano) en el que recibir todas las notificaciones y 
comunicaciones de la Administración de la Comunidad 
de Castilla y León. 
 
Este servicio sustituye al tradicional sistema de envío 
de notificaciones administrativas a través de correo 
postal, teniendo las notificaciones recibidas por medios 
electrónicos plenos valores jurídicos.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Logros en 2011: 
 
 Optimización del Buzón Electrónica del Ciudadano para su uso en los navegadores más 

extendidos (Internet Explorer, Firefox, Google Chrome y Safari). 

 

 Divulgación y formación a centros directivos, que han dado como resultado un aumento 

en el uso de este servicio. 

 

 7.252 Notificaciones enviadas a 31 de diciembre del 2011 

 

 1.926 ciudadanos con Buzón Electrónico a 31 de diciembre del 2011 
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Puesta en marcha: 

 
2009 

Organismo Gestor: 
D.G. de Atención al Ciudadano, Calidad y Modernización. 
Viceconsejería de Función Pública y Modernización. Consejería 
de Hacienda. 

Web: 
 

http://www3.ae.jcyl.es/veci  
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3.5.14. Sistema de 

mensajería SMS  
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 
Operadora virtual para pruebas de la 

nueva plataforma SMS 

 
 
 
Objetivo: 
 

Disponer de una plataforma 
que permita el envío y 
recepción de SMS entre los 
ciudadanos y la 
Administración de Castilla y 
León. 
. 

 
 
Descripción: 
 
Sistema de información que permite a las aplicaciones 
de las Consejerías enviar y recibir remesas de 
mensajes SMS hacia los ciudadanos, realizar test de 
envíos, gestionar los procesos de envío y recepción, 
control de errores, controlar el gasto, etc., a través de 
un sistema centralizado que permite a la administración 
beneficiarse de economías de escala en la contratación 
de servicios de transporte de información por SMS. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Diagrama de funcionamiento del sistema SMS 
 

 

Logros en 2011: 
 

 Desarrollo e implantación de un nuevo sistema mejorado, que soporta hasta 5.000 

SMS/minuto. 

 Permite administración delegada, control de facturación, estadísticas, consultas, 

operadora virtual, etc. 

 La Administración de Castilla y León envió en el 2.011 un total de 668.667 SMS  

 

 

  

 
Puesta en marcha: 

 
2011 

Organismo Gestor: 
D.G. de Atención al Ciudadano, Calidad y Modernización. 
Viceconsejería de Función Pública y Modernización. Consejería 
de Hacienda. 
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3.5.15. Comprobación 

automática de 
cumplimiento de 
requisitos para 
Firma electrónica  

 
  
 
 
 
 
 
 
 

 
Pantalla principal 

 
Objetivo: 
 

Facilitar y hacer más 
accesible el uso de firma 
electrónica al ciudadano y 
empresa 

 
 
Descripción: 
 
Herramienta que comprueba automáticamente si el PC 
del usuario final cumple los requisitos técnicos para 
usar Firma Electrónica con Certificado en Cliente, 
asistiéndole en su instalación y simulando la firma 
electrónica para verificar el certificado del ciudadano. 
 
El sistema orienta al ciudadano qué acciones tomar en 
caso de que se verifique que su PC no cumple con los 
requisitos necesarios para firmar electrónicamente. 
 
 

 
Detección del DNI electrónico 

 
 

Logros en 2011: 
 
 Nuevo modulo para detectar el DNI electrónico y otras tarjetas criptográficas que alojan 

certificados digitales 

 Mejoras en la usabilidad  

 Se ha conseguido gran aceptación por parte de los integradores de servicios con firma 

electrónica y departamentos de atención al ciudadano. 

 Desde su publicación en el Centro de Transferencia Tecnológica de la AGE varias 

administraciones públicas han mostrado su interés en su uso y adaptación. 

 42.546 certificados digitales verificados desde su modulo de Simulación de Firma 

 

 
Puesta en marcha: 

 
2009 

Organismo Gestor: 
D.G. de Atención al Ciudadano, Calidad y Modernización. 
Viceconsejería de Función Pública y Modernización. Consejería 
de Hacienda. 

Web: 
 

https://www3.ae.jcyl.es/RequisitosAE  
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3.5.16. Registro 

Electrónico  
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Objetivo: 
 

Servicio que se integra con las 
aplicaciones de 
Administración Electrónica 
para permitir a éstas realizar 
registros electrónicos, tanto de 
entrada como de salida. 

 
 
Descripción: 
 
El servicio permite tanto la realización de registros de 
entrada y salida desde cualquier aplicación de 
administración electrónica, como realizar consultas, 
estadísticas y gestionar todo lo referente al registro 
electrónico de la Administración de Castilla y León. 
Además está sincronizado con el registro único de la 
comunidad, al igual que cualquier registro presencial 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Hora oficial de registro tal como se muestra en la Sede Electrónica 

 
 

Logros en 2011: 
 
 Permite tanto registrar solicitudes de procedimientos teletramitables, como de servicios 

electrónicos. Se ha procedido a su integración con la Ventanilla del Ciudadano. Se ha 

desarrollado nueva funcionalidad para consultar la fecha y hora oficial de registro desde 

la Sede electrónica de la Junta de Castilla y León. 

 572.800 registros electrónicos realizados durante el año 2011. 

 

 

  

 
Puesta en marcha: 

 
2005 

Organismo Gestor: 
D.G. de Atención al Ciudadano, Calidad y Modernización. 
Viceconsejería de Función Pública y Modernización. Consejería 
de Hacienda. 



  

 

 64 

 
3.5.17. Sistema de 

Información de 
los Órganos 
Colegiados  

 
 
 
  
 
 
 
 
 

 
Consulta de expedientes 

 
Objetivo: 
 

Elaboración, tramitación y 
reparto telemático de los 
expedientes de los Órganos 
Colegiados de Gobierno. 
Gestión de sesiones y 
documentación asociada, 
incluyendo generación 
automática de Órdenes del 
Día y Actas 

 
 
Descripción: 
 
Aplicación web que permite agilizar y facilitar la 
elaboración y la gestión de los expedientes desde las 
Consejerías con destino a Órganos Colegiados, así 
como el reparto de los mismos, su tramitación (tanto en 
Comisión de Secretarios como en Consejo de Gobierno 
y Comisiones Delegadas) y su publicación se realicen 
de forma más ágil y segura que con los medios 
tradicionales, eliminando el papel en la medida de lo 
posible. 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha de un 
 expediente 
 
 

 

 

Logros en 2011: 
 
 Carga de documentación y datos de expedientes históricos de Comisiones Delegadas y 

Consejos de Gobierno:  

o Alta de sesiones de Comisiones Delegadas desde julio 2007 e inclusión de todos 

sus expedientes, con la documentación correspondiente.  

o Inclusión de documentación en expedientes de comisión y consejo desde abril 

2004 a mayo 2006.  

 Tramitados 2035 expedientes, con su documentación adjunta. 

 Gestionadas   

o 49 Comisiones de Secretarios Generales. 

o 50 Consejos de Gobierno. 

o 15 Comisiones Delegadas. 

  

 
Puesta en marcha: 

 
2006 

Organismo Gestor: 
D.G. de Atención al Ciudadano, Calidad y Modernización. 
Viceconsejería de Función Pública y Modernización. Consejería 
de Hacienda. 
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3.5.18. Visor de 

documentos 
firmados 
electrónicamente  

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Objetivo: 
 

Mostrar al ciudadano un 
documento custodiado en el 
Depósito de Originales 
Electrónicos y  toda la 
información asociada (firmas y 
sus firmantes, fechas de firma, 
datos descriptivos) tanto en 
pantalla como al pie de cada 
página 
 

 
 
Descripción: 
 
El sistema valida las firmas incluidas en el documento 
custodiado en la Plataforma  y presenta al ciudadano 
toda su información compuesta por sus firmas y 
firmantes, datos descriptivos y el contenido del 
documento. Además genera copias auténticas de tales 
documentos incluyendo información de control 
compuesta por una ñmarca de aguaò al pie de cada 
página 
 

Pantalla básica de visualización de un documento custodiado con sus 
metadatos y firmantes 

 

Logros en 2011: 
 
 Soporte de firmas con sello de tiempo para garantizar la validez en el tiempo de las 

evidencias jurídicas asociadas a un documento firmado electrónicamente.  

 Se ha aumentado la información mostrada en la marca de agua y en el panel lateral que 

alberga sus datos descriptivos.  

 Soporte a un nuevo tipo de documento: Facturas electrónicas 

 Uso masivo y generalizado en numerosos trámites y en aplicaciones de gestión 

desarrolladas a medida. 

 1.293.610 documentos visualizados 
 

 
Puesta en marcha: 

 
2008 

Organismo Gestor: 
D.G. de Atención al Ciudadano, Calidad y Modernización. 
Viceconsejería de Función Pública y Modernización. Consejería 
de Hacienda. 

Web: 
 

https://www.ae.jcyl.es/vixa 

 



  

 

 66 

3.6. Servicios Públicos Digitales 

Sanidad 

 
3.6.1. Historia Clínica 

Electrónica 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
Objetivo: 
 

 
La sustitución de la Historia 
Clínica (HC) del paciente, en 
soporte papel, por una HC con 
soporte informático, que 
facilite la asistencia sanitaria 
del ciudadano y asegure el 
conocimiento veraz, exacto y 
actualizado de su estado de 
salud 
 

 
 
Descripción: 
 
La Historia Clínica Electrónica (HCE) consta de una 
aplicación específica para Atención Primaria, Medora, y 
otra para Atención Especializada, Jimena. Ambas son 
desarrollos propios de Sacyl. 
 

 
 
La HCE Constituye a la vez una herramienta para la 
gestión de la información que posibilita la aportación y 
recuperación de información asistencial del paciente 
independientemente del lugar donde esta se genere y 
desde donde se demande. Y una herramienta de ayuda 
a la práctica clínica, constituyendo a su vez un registro 
médico legal de la asistencia prestada. 
 
Actualmente se encuentran en fase de convergencia 
los distintos aplicativos de HCE existentes para 
conformar una HCE Integrada y Única del Paciente, 
incluida la Historia de Salud Digital del Sistema 
Nacional de Salud, que permitirá el acceso a la Historia 
Resumida del paciente desde cualquier punto de la 
geografía nacional. 
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Logros en 2011: 
 

La HCE en Atención Primaria, se encuentra 
implantada en las 11 Áreas de Salud, cubriendo 
prácticamente un 94% de la población. La HCE 
de Atención Especializada se encuentra 
implantada, en diferentes fases, en los 
Complejos Asistenciales de Ávila, Burgos, 
Salamanca, Segovia y Soria, y en los Hospitales 
Universitario Río Hortega y Santiago Apóstol. 

Existe una integración de la Historia Clínica de 
Atención Primaria con Atención Especializada en 
6 de las 11 Áreas de Salud de la Comunidad, 
pudiendo accederse desde 101 Centros de 
Salud a  su hospital de referencia. 

 Desde los centros de salud puede accederse 
a la información del paciente en los 
hospitales, analíticas, informes de pruebas 
radiológicas, etc. 

 Se ha habilitado el proceso de interconsultas por vía telemática en los Hospitales de 
Ávila  y Burgos. 

 Desde Cualquier servicio del hospital se puede acceder al informe resumen de 
Atención Primaria, (que incluye antecedentes, alergias, tratamientos activos, procesos 
crónicos y procesos agudos abiertos) lo cual resulta de especial interés por ejemplo 
en los pacientes que acuden al Sº de Urgencias. 

 Igualmente la HCE se encuentra integrada con Sagitario, el Sistema de Gestión de la 
Incapacidad Transitoria. 

 Se ha realizado la integración con el Registro de Vacunas de la Dirección General de 
Salud Pública de la Consejería de Sanidad. 

 

En cuanto a la Petición Electrónica de Analítica (PEA) y recepción telemática, (que 
permite solicitar y recibir analíticas, desde el Centro de Salud, vía telemática al laboratorio 
del Hospital, desde donde se devuelven los datos individualizados y estandarizados a la 
Historia Clínica Electrónica del paciente activando -en su caso-  las guías asistenciales 
correspondientes). 

 

 La PEA puede realizarse desde 49 Centros de salud y 6 Consultorios Locales.  

 Se ha implementado un módulo que unifica las peticiones de pruebas 
diagnósticas e interconsultas. 

 

Prescripción electrónica: 

 Despliegue del módulo de prescripción intrahospitalaria en las Unidades de 
Hospitalización. 

 Durante 2011 se ha desarrollado el módulo de prescripción informatizada en las 
Consultas Externas de los Complejos Asistenciales, estando prevista su implantación 
durante 2012. 

Indicadores : 

 Áreas de Salud con integración de 

HCE de A. Primaria y A. 

Especializada: 6 de 11 

 Centros de Salud desde los que se 

puede tener acceso a la HCE 

Integrada: 101 centros. 

 Centros desde los que se puede 

realizar la Petición Electrónica de 

Analítica y pruebas diagnósticas: 49 

Centros de salud y 6 Consultorios 

Locales. 

 Número total de guías asistenciales a 

disposición de los profesionales: 40 

guías 
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 Se ha realizado la adaptación del módulo de prescripción por DOE, ya existente, a los 
requerimientos del nuevo Real Decreto-ley 9/2011, de medidas para la mejora de la 
calidad y cohesión del sistema nacional de salud. 

 Desarrollado el módulo de visado electrónico de recetas, como paso previo en la 
evolución hacia la receta electrónica, el cual se implantará durante 2012. 

 

Otras mejoras: 

 Incorporación de 26 nuevas guías asistenciales, como apoyo a la práctica clínica. 

 Incorporada la funcionalidad de calificación de ñdiagn·sticos sensiblesò, que 
preserva de manera especial el derecho a la intimidad y confidencialidad de la 
información clínica del paciente. 

 Desarrollada una nueva versión de Medora off-line para los Consultorios Locales sin 
conexión a la red fija de datos de Sacyl. 

 

Finalmente durante 2011 Castilla y León ha realizado las tareas previas de incorporación 
para la conexión con la Historia de Salud Digital del Sistema Nacional de Salud. 
Una vez realizado el piloto y superadas las pruebas con el Ministerio para los perfiles de 
Comunidad Emisora y Receptora de Documentos está prevista su ampliación a lo largo 
de 2012 todos los Complejos Asistenciales y Hospitales de la Comunidad, que disponen 
de Historia Clínica Electrónica. 

 

 

  

Organismo Gestor: 
D.G. de Planificación e Innovación. Gerencia Regional de Salud. 
Consejería de Sanidad 
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3.6.2. Digitalización de 

Imagen 
Radiológica 

 
 Objetivo: 
 
Dotar a todos los centros 
asistenciales de los 
equipamientos y tecnologías 
necesarias para disponer de 
las imágenes radiológicas en 
formato digital y eliminar el 
soporte físico de la placa 
radiográfica y facilitar el 
acceso a la imagen desde 
cualquier puesto asistencial. 
 

 
 
Descripción: 
 
El proyecto de digitalización de la imagen radiológica 
desarrollado por Sacyl, prevé implantar los sistemas de 
gestión y almacenamiento de la imagen diagnóstica, 
mediante la implementación de sistemas de captura de 
la imagen radiológica basados en diversas tecnologías, 
según la modalidad (CR, digitalización directa, etc.) y 
los sistemas de accesos y distribución de imágenes a 
través de la red corporativa de datos de Sacyl. 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

En una primera fase del programa se han informatizado 
los Servicios de Radiodiagnóstico de la red de 
hospitales, centros de especialidades y centros de 
salud, instalando los sistemas y software de 
almacenamiento y distribución de imágenes (RIS/PAC). 
Se han digitalizado los equipos productores  de 
imágenes, adquiriendo CR convencionales y CR 
específicos de mamografía, además de dicomizadores 
(que digitalizan la imagen pasándola al estándar de 
imagen médica DICOM). 
 
En su segunda fase se han informatizado Servicios 
Asistenciales de especial interés, como UCI, Urgencias 
y Quirófanos. Se ha dotado de estaciones de visionado 
de placas a todos los quirófanos de la Comunidad de 
forma progresiva. 
 
En su tercera fase, contempla la extensión a todas las 
consultas de Atención Especializada, tanto de 
Complejos Asistenciales, como de Centros de 
Especialidades y consultas de Atención Primaria.  
 
Actualmente en desarrollo, la extensión a las consultas 
de Atención Primaria. 

Estación de diagnóstico radiológico y Estación  de diagnóstico de 

quirófano 
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Logros en 2011: 
 

 Prácticamente completada la digitalización de los 

quirófanos durante 2010, con la instalación de 89 

estaciones de visionado en los quirófanos de los 

hospitales de la Comunidad, durante 2011, con la apertura 

del Nuevo Hospital de Burgos se han instalado 24 nuevas 

estaciones digitales de radiodiagnóstico, equipos 

radiológicos, así como  20  estaciones de quirófano. 

 Hasta el momento actual se han instalado un 40 % de 

ordenadores nuevos, dentro del plan de informatización de 

centros asistenciales, para posibilitar el visionado de las 

imágenes radiológicas y el correspondiente informe 

integrado en la Historia Clínica Electrónica del paciente. 

 Queda pendiente de renovar el 60% de los equipos, 

estando previsto continuar con su renovación y la 

informatización de todas las consultas externas de los 

Complejos Asistenciales y de los Consultorios Locales.  
 

 

  

 
Puesta en marcha: 

 
2006 

Organismo Gestor: 
D.G. de Planificación e Innovación. Gerencia Regional de Salud. 
Consejería de Sanidad 

Indicadores : 

 Estaciones radiológicas 

de diagnóstico instaladas: 

265 

 Estaciones radiológicas 

de quirófano instaladas: 

100% de los quirófanos 

de Sacyl 

 Centros de salud y 

Consultorios Locales 

desde los que se puede 

tener acceso a la imagen 

radiológica: 101 centros. 
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3.6.3. Informatización 

de Consultorios 
Locales 

 

 
Objetivo: 
 
Conectar todos los centros de 
Atención Primaria a la red de 
datos de Sacyl, para que los 
profesionales y usuarios de 
las zonas rurales puedan 
disponer de Historia Clínica 
Electrónica integrada. 
 
 

 
 
Descripción: 
 
Se trata en esencia de un proyecto que pretende dotar 
a todos los centros de Atención Primaria de una 
conexión a la red de datos de Sacyl que permita su 
interconexión y la puesta a disposición y acceso 
compartido a toda la información existente sobre un 
paciente, con independencia de dónde se genere esta 
o desde dónde se solicite el acceso a la misma. 
 
Una vez informatizados los 247 Centros de Salud 
existentes, la informatización del os Consultorios 
Locales se ha desarrollado en tres  fases: 
 

 En una primera fase se han informatizado, 
conectándolos a la red de datos de Sacyl, los 
consultorios de más de 500 TSI (Tarjetas 
Sanitarias). 

 

 La segunda fase, en desarrollo, contempla la 
informatización de consultorios locales de entre 
200 y 500 TIS 

 

 La tercera fase, en desarrollo paralelo a la 
anterior, prevé la informatización de los 
consultorios locales restantes, aquellos con 
menos de 200 TSI, mediante portátil y banda 
ancha móvil (tecnología 3G), en consonancia 
con el plan de extensión  de banda ancha móvil 
rural de la Comunidad 

 
Paralelamente, se ha dotado a los profesionales con 
portátiles, con el programa de Historia Clínica Medora 
Off-Line, (versión que permite recoger los datos en la 
Historia Clínica Electrónica del paciente, realizando un 
volcado/descarga de los mismos a MedoraCyl, una vez 
el profesional regresa al Centro de Salud de 
referencia). 
 



  

 

 72 

 

Logros en 2011: 
 

 Actualmente se encuentran informatizados y 

conectados a la red de datos de Sacyl los 247 

Centros de salud y 261 Consultorios 

Locales, lo cual permite disponer de Historia 

Clínica Electrónica on-line, (en tiempo real) a 

2.075.873 usuarios, 85,1% de la población 

TIS. 

 1650 Consultorios Locales más cuentan con la 

herramienta Medora off-line, cubriéndose a 

una población adicional de 206.035 usuarios 

(8,7%) lo cual supone que la Historia Clínica 

Electrónica en Atención Primaria, está 

disponible para el 93,8% de la población TIS. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Puesta en marcha: 

 
2006 

Organismo Gestor: 
D.G. de Planificación e Innovación. Gerencia Regional de Salud.  
Consejería de Sanidad 

Indicadores : 

 Centros informatizados: 

- 247 Centros de salud de 247 

- 261 Consultorios Locales 

 Cobertura poblacional de la Historia 

Clínica Electrónica en Atención 

Primaria: 93,8% de la Población TIS 

 Durante 2011 se han informatizado 26 

nuevos consultorios locales, que cubren 

una población TIS de más de 7.500 

personas, lo cual permite funcionar 

como su Centro de Salud de referencia, 

con acceso a los mismos servicios. 
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3.6.4. Red Privada de 

Voz de la 
Gerencia 
Regional de 
Salud (GRS) 

 

 
 
 
Objetivo: 
 
Constituir una red privada 
virtual para todos los teléfonos 
fijos y móviles de la GRS 
 
 

 
Descripción: 
 
Se pretende la evolución del servicio de telefonía fija y 
móvil de todas las sedes de la GRS  
 
En la parte de telefonía fija, el proyecto consiste en una 
transformación integral hacia telefonía IP aprovechando 
las ventajas que incorpora esta tecnología. El objetivo 
es que todos los Complejos Hospitalarios, los Centros 
de Salud, la Gerencia de Emergencias Sanitarias  y 
demás sedes asistenciales y administrativas de la GRS 
dispongan de mejores servicios de voz basados en IP. 
La creación de una única red privada de voz con un 
plan de numeración único permite facilitar las 
comunicaciones internas. Se aprovecha la red existente 
de datos para cursar el tráfico interno de voz, 
optimizando por tanto la inversión en comunicaciones 
corporativas. 
 
En la parte de telefonía móvil, se unifica de igual forma 
la numeración corporativa para que el tráfico entre 
usuarios tenga consideración de tráfico corporativo. En 
paralelo se reestructuran los enlaces móviles 
corporativos consiguiendo importantes ahorros y 
favoreciendo la escalabilidad. 
 
Todo ello enfocado a la integración de telefonía fija y 
móvil, creando una infraestructura sobre la que ofrecer 
servicios avanzados de comunicaciones de voz. 

 

Logros en 2011: 

 En octubre de 2009 se pone en marcha 

el primer Centro de Salud con telefonía 

IP, sin embargo no es hasta enero de 

2011 con la entrada en vigor del 

Contrato de Provisión de Servicios de 

Telecomunicaciones para la 

Administración de la Comunidad de 

Castilla y León cuando comienza de 

forma organizada el proyecto de la RPV 

de voz para la GRS. 

 En el primer semestre se ha 

consolidado la arquitectura central que 

soporta el servicio de voz IP, lo que ha 

permitido planificar el despliegue de 

forma ordenada de las diferentes 

sedes. 

 Se ha actuado en todos los ámbitos de la GRS. Se ha realizado un esfuerzo importante 

para cambiar la telefonía en 96 Centros de Salud, y en 21 centros administrativos 

(Gerencias de Salud de Área, Gerencias de Atención Primaria), al tiempo que se han 

evolucionado las centrales telefónicas de 5 Complejos Hospitalarios, tres de ellos con 

una solución completa de ToIP. 
 

Indicadores : 

 El 28% del total de extensiones de telefonía fija 

son extensiones de telefonía IP (pertenecientes a 

la nueva RPV de voz de GRS). Esto es 6.339 de 

un total de 22.538. 

 Se han sustituido 3.353 teléfonos analógicos y 

digitales por terminales IP, de un total de 22.538. 

 De 247 Centros de Salud, 96 tienen telefonía IP. 

 De 14 Complejos Hospitalarios, 5 ya tienen las 

centrales con tecnología IP o están adaptados a 

IP. 

 De 385 sedes potenciales (Complejos 

Hospitalarios, Centros de Salud y de 

Especialidades, Centros de Emergencias y 

Edificios Administrativos), 123 ya disponen de 

telefonía IP. (No se tiene en cuenta a los 

Consultorios Locales) 
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Puesta en marcha: 

 
2011 

Organismo Gestor: 
D.G. de Planificación e Innovación. Gerencia Regional de Salud.  
Consejería de Sanidad 
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3.6.5. Proyecto 

SATURNO 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Objetivo: 
 
Conseguir mayor eficiencia en 
la gestión, sustituyendo e 
integrando todas las 
aplicaciones que se utilizan 
para compras y contratación 
administrativa por los 
diferentes centros de la 
Gerencia. 
 
 

 
 
Descripción: 
 
SATURNO es un Sistema Integrado de compras, 
contratación y logística que, partiendo de un catálogo 
único de productos y proveedores, proporciona un 
mejor conocimiento de las necesidades y compras de 
los centros que integran la Gerencia, con objeto de: 
 

 Simplificar su planificación.  

 Ayudar a evaluar adecuadamente las ofertas 
de los proveedores.  

 Permitir realizar un seguimiento de los pedidos 
de compra y de las facturas, así como de las 
devoluciones o reclamaciones. 

 Agilizar y mejorar los procesos de trabajo en 
los almacenes.  

 Posibilitar el incremento de compras agregadas 
a fin de obtener mejores condiciones 
económicas. 

 

 

Logros en 2011: 
 

 Se ha llevado a cabo la  implantación en 19 Gerencias. En febrero se puso en marcha en 

las Gerencias de Palencia y Servicios Centrales de la Gerencia Regional y desde octubre 

está implantado en las Gerencias ubicadas en Soria, León, Valladolid Oeste, Salud de 

Área y Primaria de Burgos, Hospital Santos Reyes de Aranda de Duero y  Santiago 

Apóstol de Miranda de Ebro. 
 

 

 

 

 
Puesta en marcha: 

 
2009 

Organismo Gestor: Gerencia Regional de Salud.  Consejería de Sanidad 
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3.6.6. GACELA CARE. 

Sistema de 
información de 
cuidados de 
enfermería 

 

 
 
Objetivo: 
 
Disponer de un Sistema de 
Información para la gestión y 
registro de los cuidados 
enfermeros en los Hospitales 
y Complejos Asistenciales de 
Sacyl 
 

 
 
Descripción: 
 
Gacela Care, es un Sistema de Información donde se 
registran los procesos de valoración, diagnóstico, 
planificación, ejecución y evaluación de los cuidados 
enfermeros. Esta metodología enfermera utiliza los 
lenguajes estandarizados NANDA-NIC-NOC. 
 
El proyecto se inició en febrero de 2007, con la 
definición por parte del personal de enfermería de los 
Hospitales y Complejos Asistenciales de Sacyl, de la 
metodología y documentación a introducir en la base 
de datos de la aplicación. 

 

 

Logros en 2011: 
 

 Formación e implantación inicial en un nuevo Complejo Asistencial, CA de León. 

 Implantación en nuevas unidades en el Hospital Clínico Universitario de Valladolid y 

Complejo Asistencial de Burgos y de Zamora 

 Mejorada la integración con la HCE con 5 nuevos informes. 

 Comunicación de planes de cuidados de enfermería al alta desde el Hospital a Atención 

primaria 
 

 

 

 
Puesta en marcha: 

 
2007 

Organismo Gestor: Gerencia Regional de Salud.  Consejería de Sanidad 
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3.6.7. Telemedicina 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Objetivo: 
 
Constituye un planteamiento 
de asistencia integral entre 
niveles, que mejora la 
accesibilidad del ciudadano al 
sistema sanitario y aumenta la 
eficiencia de la prestación 
sanitaria, optimizando la 
capacidad de resolución del 
médico de Atención Primaria. 
Evita desplazamientos 
innecesarios a los pacientes, y 
disminuye los tiempos de 
disposición de resultados 
diagnósticos e interconsultas, 
agilizándose el diagnóstico y 
el tratamiento 
 
 

 
 
Descripción: 
 
Esencialmente se basa en la realización de técnicas 
diagnósticas en atención Primaria que son remitidas al 
Hospital de referencia para su valoración por el 
especialista de cada área correspondiente. El 
especialista realiza una valoración y de forma 
coordinada con el médico de Atención Primaria se da 
una respuesta integrada a la necesidad de salud. 
 
Todas las imágenes y datos generados quedan 
integrados de forma automática en la Historia Clínica 
Electrónica, junto al resto de la información introducida 
por los profesionales, con independencia de su 
ubicación (centro de Atención Primaria u Hospital). 
 
La importancia de la telemedicina se basa en varios 
aspectos: 
 

1. Apoyo a la continuidad asistencial. 
2. Mejora la accesibilidad a los servicios de salud, 

evitando desplazamientos 
3. Apoyo al médico en la asistencia, aumentando 

su capacidad de resolución 
4. Mejora la eficiencia 
5. Apoyo a la formación continuada de los 

médicos de Atención Primaria. 
 
Dentro de la Telemedicina se encuentran desarrolladas 
las áreas de: Telecardiología, Teleoftalmología y 
Telepsiquiatría 
 

 

 

Teleoftalmología: Imagen de retinografía remitida desde A. Primaria 

al Sº de Oftalmología del Hospital de referencia 
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Logros en 2011: 
 

 Telecardiología: Durante 2011 se pasó de 

disponer de 21 equipos a los 121 equipos 

actuales. El nuevo proyecto, que se 

encontraba en fase de pilotaje en las Áreas de 

salud de Valladolid Este y Soria se fue 

implantado a las 11 Áreas de Salud de la 

Comunidad a principios de septiembre de 

2011, culminando su implantación a principios 

de noviembre. 

 Teleoftalmología: Actualmente se dispone de 7 

Retinógrafos, conectados a la red de de 

teleoftalmología, todos ellos en la provincia de 

Ávila, donde se está realizando su pilotaje. 

 Telepsiquiatría: Se encuentra implantada en el 

Complejo Asistencial de Palencia, estando 

conectado el Hospital San Telmo, como 

Hospital de referencia  con los Centros de 

Salud de Guardo, Aguilar de Campoo y 

Cervera de Pisuerga (zonas rurales de Palencia alejadas del Hospital de referencia), 

mediante un sistema de videoconferencia de alta definición. 
 

 

 

 

 

 
Puesta en marcha: 

 
2006 

Organismo Gestor: 
D.G. de Planificación e Innovación. Gerencia Regional de Salud.  
Consejería de Sanidad 

Indicadores : 

 Telecardiología: A 31 de diciembre de 

2011 se han realizado 1948 

electrocardiogramas, de ellos 460 de 

prioridad 1 (deben valorarse por el 

especialista en un plazo máximo de 10 

minutos), y 857 de prioridad 2 (deben 

valorarse por el especialista dentro de 

las 24 horas siguientes). 

 Teleoftalmología: Durante 2011 se han 

realizado 1.497 estudios de retinografía. 

 Telepsiquiatría: Mediante el sistema de 

videoconferencia de alta definición, se 

han realizado durante 2011 168 

consultas. 

Telecardiógrafo. Realiza ECG y lo 

trasmite al Sº de Cardiología del 

Hospital de referencia 
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3.6.8. Prescripción 

electrónica 
intrahospitalaria 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Objetivo: 
 
Disponer de una herramienta 
segura, eficaz y que cuenta 
con ayudas para la 
prescripción por parte del 
médico en formato 
electrónico, evitando su 
posterior transcripción, con el 
objetivo de mejorar la 
seguridad y la eficiencia en el 
uso de los medicamentos. 

 

 
 
 
 
 
Descripción: 
 
Se ha desarrollado un módulo de prescripción 
electrónica hospitalaria que utilizarán los médicos para 
prescribir las órdenes de tratamiento en formato 
electrónico a los pacientes hospitalizados, ambulantes 
y externos. Dicha prescripción se comunicará de forma 
electrónica a todos los programas y servicios que 
requieren recibir dicha información (Servicio de 
Farmacia para validación y dispensación, enfermería 
para administración, historia clínica electrónica,..) y 
estará integrado a su vez para recibir información de 
otros programas (p.e. datos analíticos).  
 
Para realizar la prescripción cuenta con herramientas 
de ayuda en la prescripción, además de alertas por 
alergias, datos clínicos, etc. De esta forma se aumenta 
la seguridad para el paciente y se mejora la eficiencia 
en la utilización de los recursos, lo cual, repercute en 
una mejora de la asistencia prestada a los pacientes.  

 
 

 

Logros en 2011: 
 

 Disponer de una demo del programa de prescripción electrónica hospitalaria desarrollada 

conforme al documento funcional. 

 Detección de incidencias y propuestas de mejora a la misma por el grupo de trabajo de 

farmacéuticos. 

 Presentación a los médicos de la demo y trabajo sobre la misma con los farmacéuticos 

del grupo. 
 

 

 

 

Organismo Gestor: Gerencia Regional de Salud.  Consejería de Sanidad 
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3.6.9. Biblioteca Virtual 

del Portal de 
Salud 

 

 
www.salud.jcyl.es/BibliotecaVirtual 

 
Objetivo: 
 
La Biblioteca Sanitaria on-line 
de Castilla y León es el 
espacio virtual para la difusión 
del conocimiento científico 
sanitario constituyendo una 
herramienta fundamental para 
el desarrollo de la Formación 
continuada de los 
profesionales del Sistema 
Público de Salud. Tiene entre 
sus objetivos la actualización 
de los conocimientos y la 
mejora de la práctica 
profesional, en el camino 
hacia la innovación y la 
excelencia.  
 

 

 
 
Descripción: 
 
La Biblioteca Virtual está estructurada en grandes 
bloques a través del cual se prestan diferentes 
servicios a los profesionales  sanitarios. Cabe destacar: 

 

 Acceso a revistas científicas, Bases de datos y 
libros electrónicos de reconocido prestigio 
internacional y alto nivel de impacto en las 
diferentes especialidades. 

 Servicio de obtención de documentos, a través 
del cual el profesional sanitario puede solicitar 
a la Biblioteca, el envío de un artículo al que no 
tiene acceso. 

 Acceso a las Publicaciones de la Consejería de 
Sanidad y a la Base de Datos de Noticias 
Sanitarias en todos los ámbitos.  

 
Las actuaciones desarrolladas en esta materia  se 
centran en: 
 

 Transformación de suscripciones de revistas de 
formato papel a formato electrónico, con el fin 
de disponer de una información actualizada en 
las diferentes ramas del saber, y dar apoyo a la 
formación continuada de los profesionales de la 
salud.  
 

 Implementación de herramientas que permiten 
el acceso inmediato a los recursos (Linksolver), 
lo que implica un mejor aprovechamiento y 
difusión de los recursos, optimización de la 
inversión y democratización del acceso a la 
información.  

 

 Mejora de la  visibilidad de la biblioteca Virtual  
en el Portal de Salud, con la implementación de 
tutoriales, guías de localización de recursos y 
herramientas que agilizan las búsquedas y 
descarga de artículos científicos. 

 

 Actualización del Catálogo de Recursos 
Bibliográficos en formato electrónico. 
 

 

http://www.salud.jcyl.es/BibliotecaVirtual
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Logros en 2011: 
 

 El mayor logro conseguido en el año 2011, ha sido el acceso desde Internet a la 

Biblioteca Virtual para todos los profesionales sanitarios de la Consejería de Sanidad. De 

esta forma, cualquier profesional sanitario, puede consultar los Recursos Electrónicos 

(revistas, e-books, bases de datos) y al Catálogo de Recursos Bibliográficos 2011, de la 

Biblioteca Virtual, desde cualquier ordenador con conexión a Internet. 

 Este servicio ha supuesto un aumento exponencial en la consulta de los Recursos 

Electrónicos: 

 

 
 

 

 

Contenidos 2009 2010 2011 2012
Biblioteca Virtual (contenido padre) 360.142 316.509 328.325 31.954

¿Quénes somos? 8.775 13.436 11.801 933

Recursos electrónicos 66.583 94.013 3.363.299 426.570

Publicaciones de la consejería 14.508 31.940 25.972 1.233

Catálogos 7.732 14.757 226.270 36.922

Bases de datos de noticias sanitarias 12.456 20.535 14.467 2.125

Servicios online 18.395 37.812 35.766 3.058

Enlaces de interés 12.221 17.138 13.267 1.100

TOTAL 500.811 546.140 4.019.168 503.893

 
Puesta en marcha: 

 
2009 

Organismo Gestor: Gerencia Regional de Salud.  Consejería de Sanidad 
Web: www.salud.jcyl.es/BibliotecaVirtual  

 

1.1.1. Biblioteca Virtual del Portal de Salud 
 

http://www.salud.jcyl.es/BibliotecaVirtual
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3.6.10. Cita Previa 

Multicanal 
 

 
 
 

 
 

 
 

www.salud.jcyl.es 

 
 
 
Objetivo: 
 
Optimizar la accesibilidad de 
los ciudadanos a la Atención 
Primaria, incrementar la 
absorción del número de 
llamadas en  las horas de 
mayor demanda y posibilitar la 
disponibilidad del servicio las 
24 horas del día los 365 días 
del año. 
Permitir la planificación y 
organización de los recursos 
asistenciales para cubrir la 
demanda asistencial. 
 
 
 

 
 
Descripción: 
 
 
 
Este proyecto posibilita la atención al ciudadano las  24 
horas del día durante los 365 días del año, mediante la 
petición de cita previa a través de tres canales: 
Telefónico (ya sea a través de un sistema automático 
de reconocimiento de voz o a una atención 
personalizada mediante teleoperador), Internet y SMS, 
contribuyendo así a mejorar la accesibilidad de los 
usuarios a la puerta de entrada al sistema de salud, la 
Atención Primaria. 
 
1. En la primera fase, se implantó un servicio 

automático de respuesta, mediante el cual las 
llamadas no atendidas en el Centro de Salud, se 
desviaban al Centro de Respuesta Rápida Sanitaria 
(CRRS), un call center atendido por teleoperadores, 
ubicado en una población rural, Tábara, (Zamora) 
dando trabajo a mujeres de la comarca con el 
deseable efecto de fijación de población, 
(ñdeslocalizaci·n positivaò).  

 
2. En una segunda fase, en marzo de 2008, se 

incorporó un sistema automático de reconocimiento 
de voz (IVR), que permite la obtención de cita con el 
médico y/o enfermera a cualquier hora del día todos 
los días del año. 

 
3. En su tercera y última fase, en abril de 2010, el 

servicio se extendió mediante la prestación de la 
cita previa a través de nuevos canales, Internet y 
SMS. 

 
4. Finalmente ese mismo año se pusieron en marcha 2 

nuevos minicentros de  Respuesta Rápida Sanitaria 
en las localidades de Guardo (Palencia) y Mijares 
(Ávila). 

 
Castilla y León ha sido pionera, siendo la primera 
Comunidad en instaurar la cita previa automatizada 
mediante reconocimiento de voz (IVR), así como la 
primera en instaurar la identificación con el DNIe en la 
cita previa por internet, lo que supone el primer paso 
para el acceso del ciudadano a su Historia Clínica. 

 

http://www.salud.jcyl.es/
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Logros en 2011: 
 

IVR: 

 Se implantó la IVR en 16 nuevos Centros de 

Salud y en 24 nuevos Consultorios Locales 

 Se pasó de una cobertura poblacional de 

1.590.389 usuarios a 1.657.140 

 En 2011 se realizaron 7,6 millones de trámites 

por IVR (7.611.647) 

 

INTERNET y SMS: 

 Se implantó la IVR en 14 nuevos Centros de 

Salud y en 54 Consultorios Locales 

 Se pasó de una cobertura poblacional de 

1.576.045 usuarios a 1.685.510 

 En 2011 se realizaron 581.765 trámites por 

Internet y 719 por SMS. 

 

Como complemento a la cita Previa Multicanal en el momento actual se está trabajando 

en el desarrollo de una aplicación para smartphone específica que permita acceder 

desde estos dispositivos móviles directamente a la cita previa. Igualmente se está 

trabajando en el desarrollo de otras aplicaciones similares para el acceso a otros 

servicios a los ciudadanos, prestados a través del portal de salud. 

 
 

 
Puesta en marcha: 

 
2006 

Organismo Gestor: 
D.G. de Planificación e Innovación. Gerencia Regional de Salud.  
Consejería de Sanidad 

Web: 
 

www.salud, jcyl.es 
 

Indicadores : 

Actualmente la cita previa telefónica está 

disponible en 116 Centros de Salud y 47 

Consultorios Locales, cubriendo a una 

población de 1.657.140 usuarios (68%). 

Desde 2008 hasta el 31 de diciembre de 

2011, la cita previa telefónica, ha gestionado 

un total de 21,2 millones de trámites 

(21.267.981). 

En relación con la cita previa por Internet y 

SMS, en la actualidad disponen de ella 122 

Centros de Salud y 54 Consultorios Locales, 

cubriendo a una población de 1.685.510 

usuarios (69%). Desde su implantación en 

abril de 2010 hasta el 31 de diciembre de 

2011, en la Comunidad Autónoma se han 

realizado un total de 769.262 trámites 

atendidos a través de Internet y 1.429 a 

través de SMS. 

Acceso a la Cita Previa Multicanal desde el Portal de Salud 

 

http://www.salud/
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3.6.11. Aula de 

Pacientes del 
Portal de Salud 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
www.salud.jcyl.es/AulaPacientes/ 

 
 
 
Objetivo: 
 
El Aula Virtual de Pacientes 
se orienta a promover estilos 
de vida saludables, prevenir la 
enfermedad y apoyar a los 
pacientes crónicos en el 
cuidado de su propia salud, 
creando un espacio de 
participación con información 
objetiva y veraz 
 
 
 

 
Descripción: 
 
En marzo de 2011  la Consejería de Sanidad de 

Castilla y León activó en su portal www.salud.jcyl.es 
el  ñAula de Pacientesò enmarcada en el proyecto de 
atención a la cronicidad de la Comunidad. Desde la 
página principal son accesibles los siguientes bloques 
de contenidos: guías de enfermedades, consejos para  
una vida saludable, primeros auxilios, derechos y 
deberes, vídeos, audios, noticias, foros y enlaces  a 
Asociaciones de Pacientes. 
  
Los contenidos están  elaborados por expertos 
sanitarios y revisados por las principales sociedades 
profesionales. 
 
Con una finalidad didáctica y como complemento de las 
guías se han incluido varios videos de unos tres 
minutos de duración para facilitar, de forma práctica, la 
aplicación de ciertos tratamientos (uso de inhaladores), 
hacer un seguimiento completo de la diabetes, y 
ejercicios y recomendaciones para la prevención del 
linfedema, dirigidas a las mujeres que han sido 
intervenidas de un cáncer de mama.  
 
La zona más participativa y dinámica de este Aula son 

los ñforosò, desde donde se podrá entrar y enviar 
sugerencias, acceder a noticias y enlazar con las 
asociaciones de pacientes. 

 

 

Acceso al Aula de Pacientes del Portal de Salud 

 

http://www.salud.jcyl.es/
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Logros en 2011: 
 

 Se han recibido 103.676 visitas al Aula de Pacientes en 2011 

El Aula de Pacientes de Castilla y León no es un instrumento cerrado y en los próximos 

meses seguirá creciendo. Este tipo de herramientas puede ser eficaz en el seguimiento 

de los pacientes crónicos y dan respuestas cuando  se necesitan. Al mejorar el 

autocontrol de los pacientes, podemos pensar, tal como adelantan algunos estudios, que 

son también una ayuda en la sostenibilidad del sistema.  

 
 

 

  

 
Puesta en marcha: 

 
2011 

Organismo Gestor: D.G. de Planificación e Innovación. Gerencia Regional de Salud.  

Web: 
 

www.salud.jcyl.es/AulaPacientes 
 

http://www.salud.jcyl.es/AulaPacientes
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3.6.12. Wcronos  
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
WCRONOS 

 
Objetivo: 
 
 
 

Control horario, presencia, 
absentismo, bajas por I.T., 
permisos y licencias y 
planificador personal especifico 
para las administraciones 
públicas 

 
 
 

 
 
 
Descripción: 
 
 

 Control de permisos de empleados a través del 
control diario de absentismos. 

 

 Control diario de anomalías y errores en 
fichajes de empleados 

 

 Gestión y control de permisos y licencias 
 

 Altas en el programa de nuevas 
incorporaciones. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Logros en 2011: 
 
 Preparación de la implantación del módulo electrónico de gestión de permisos y 

licencia. 

 Número de usuarios, permisos, incidencia por empleado 

 

 

  

 
Puesta en marcha: 

 
2003 

Organismo Gestor: Gerencia Regional de Salud.  Consejería de Sanidad 

Web: 
 

http://controlhorario.sacyl.es/wcronos/principal.php 

 

http://controlhorario.sacyl.es/wcronos/principal.php
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Emergencias 

 
3.6.13. Renovación 

Tecnológica 112 
Castilla y León  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Objetivo: 
 

Actualizar la plataforma 
tecnológica del 112 para 
incorporar nuevos sistemas, 
tecnologías y capacidades. 
 

 
 
Descripción: 
 
El Servicio de Atención de Llamadas de Urgencia y 
Emergencia 112, en la Comunidad Autónoma de 
Castilla y León, se viene prestando de forma efectiva 
desde principios del año 2002. Desde esa fecha y 
hasta el momento actual se ha producido un continuo 
aumento tanto de llamadas e incidentes gestionados 
como de servicios y organismos integrados. 
 
El modelo de explotación de este servicio es un modelo 
mixto entre la Agencia de Protección Civil y la empresa 
privada, formalizado en un contrato para el 
mantenimiento, explotación y mejora continua de la 
gestión del servicio público de atención de llamadas de 
urgencias 112. En este marco se fija como uno de los 
objetivos fundamentales para el periodo 2010-2013 la 
renovación y actualización de los sistemas tecnológicos 
que dan soporte al servicio 112 y la incorporación de 
nuevos sistemas que doten al centro de las más 
avanzadas tecnologías en el campo de la gestión de 
emergencias y protección civil. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

   Puesto de operador  y Sala de atención de llamadas del  112  






















































































































































